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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembro*  de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admini»trativas de

. la' Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). •- ’

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga, a partir de la-- Fecha el Decreto 
N’-‘ 4034 del 31 de-Julio de 1944.

Art. 29 — ¡Modifica parcialmente, entre otros articu
lo*.  los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del I I dé 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directañiente por correo a cualquier puntó de lá 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

' Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día........................................... $ 0’. 1 0
atrasado dentro del mes ........... ” . f) . 20’

de más de 1 mes hasta
1 año ............................... ” 0.50
de más de 1 año ' ... . ” I .---

Suscripción mensual ...................................... 2.30
trimestral .................................... 1 6.50

' ’’ semestral .................................... ’ 12.70
• anual............................................... "• 25.----

a) Por cada publicación- por centímetro, considerándose
veinticinco (25) palabras* como un centímetro, se co; 
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS' m/n. 
($•1.25-). . ■

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) tos .balancés de Sociedades Anónimas,. que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además- de 
la tarifa ordinaria,- el .siguiente derecho adicional fijo: 
l9 Si ocupa menos de 1/4 .pág. . . . .^. . $ 7.—

' 2 9 Dé más de l- /41 y hasta 1 / 2 pág. ...... ” 12. —
39.................. ■ 1/2 ” 1 ” ....... ” 20.—

' 4? ” •• •• una. página se co’brará en> lar. proporción
correspondiente. _

• d). PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicaciones a 
término qti'C tengan qué1 insertarse por 3 o más días y 
cuya . composición sea’ corrida, regirá la siguiente' 
tarifa:

AVISOS GENERALES (cuyo- texto no sea mayor d« 
I 5'0 palabras) :

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
inscripción. - .

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
dsl mes de su vencimiento;

Art. 139 — La*  tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala.

Durante 3 días $ 10.— eicced. palabras S 0.10 cju..
Hasta- .5 días $■ 12.—............................... 0.12 'g .. .. 15.—.............................. 0.15 "

" J5 ” " 20.— O."2O "
- 20 " 25.—.............................. 0.25 " ... 30 .. .. 30.— 0’. 30 ” ;

F or mayor término $ 4'0 . — e±ced. pa-
labras ... . . •» 0.35
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TARIFAS.'ESPECIALES. .

a) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de. 500' 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente, a $ 0..12 la palabra.

f) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000
palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente can un 
de’$ 0.02 por palabra.

recargo

•í) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa: -
*

Hasta Hasta Hasta
10 días 20 días- 30 días

1’" — De inmuebles; fincas .
y terrenos hasta 1 0 
centímetros .... $ 15.— $ 25.— $ 40.—

•4 cmts'.’ sub-sig.- . . . ”'4.— ” 8.— - 12.—

2* — Vehículos maquinarias

*
ganados, hasta 1 0 cen
tímetros ................... ’ 12.— ” 20.— ” 35.—

i 4 cmts. sub-sig. . . . ” 3,_ ” 6.— ” 10.—
39 — Muebles, útile? de tra

bajo y otros, hasta 1 0 
centímetros........... ” 8. — 15.— ” 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2..— ” 4.— ” 8.—

.:. $ 20.—
b) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 

palabras . . ...........................................
El excedente a $ 0.20 la palabra.

■ i) Posesión- treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, poj 30 días
hasta 300 palabras ........................ ’........... . $ "40.—
El excedente a $ 0.20 la palabra. , ■>

.j). .Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras...........................  " 10.- •
El excedente a $ 0. 1 0 la palabra.

k), Avisos, cuya distribución no sea de compo-
•'sición corrida:

De 2 á 5 días $ >2.— el ■ cent. y por columna 
Hasta .10 " . , “ :2;50 ”

15 " ■ - 3.— ” ”” 2Q 3 5Q „ .. ..
30 •" " ■ 4.—...............................

Por Mayor término . " 4.50

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so-, 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

las Municipalidades de 
una bonificación de! 30

■ Art. 17° — Los balances de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de

y l()o/o respectivamente, sobre la ttaifa correspondiente.
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MINISTERIO 0£ GOBIERNO, • 
j JUSTICIA E INSTRUCCION 
* PUBLICA
I.
| Decreto No. 15264-G. 1
' Salta, Mayo T0.de 1949
í ANEXO "C" '— Orden de Pago No. 143.
i ' ’ Expediente No. 6080-/49.
! Visto el decreto No. 15.152, de fecha 4 de ma-
I yo en curso, por el que se dispone la apertura 
[ de un crédito de urgencia en la suma de .$
! 31.010.50, a favor de Fiscalía de -Gobierno, en
' cumplimiento de la sentencia recaída en el 

juicio por indemnización de daños y perjuicios 
por la muerte de Adolfo Barconte; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

i Art. lo. — Previa intervención de Contaduría
. General, liquídese por Tesorería General a fa- 

i -. vor de FISCALIA DE GOBIERNO, la suma de 
TREINTA Y UN MIL DIEZ PESOS CON 50/100 
Ivf/N.: 31.010,50 m/n.), importe que deberá

i depositarse en el Banco Provincial de Salta 
a la orden del Juzgado pertinente y por el 
concepto -precedentemente expresado debiéndo- 

■ se imputar' dicho gasto al Anexo C - Inciso I -
I OTROS GASTOS - Principal a) 1 - de la Ley 
j ■ de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese .en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) áe Gobierno, Justicio 

e Instrucción Pública.

I Decreto' No, 15265-G.
I • Salta, Mayo' 10 de' 1949 

Expediente No. 1388-/49.
Visto él decreto de pago N9 15.244, de fecha 9 

-del mes en curso, por el que se dispone liquidar

I a iavor de la Revista "Gobierno y Soberanía"] 
I la suma de $ 4.000.— por la publicación de 
| 8 páginas documentales dé la labor ’ desarro

llada por éste Gobierno y por -200 ejemplares

de Ja revista de referencia donde -contiene las 
páginas citadas; y atento las observaciones 

' ■ ’ formuladas por Contaduría General,

Decreto No. 15266-G.
Salta, Mayo 19 de 1949
Expediente No. 6164-/49.
Visto el presente expediente en el. que Jefa

tura de Policía eleva solicitud de licencia pre
sentada por el Oficial Escribiente de 2a. cate
goría de ta División Judicial, den Jorge T. de 
la Zerda, y atento lo informado por División 
de Personal,

" El Gobernador de la Provincia

DECRETA: * «

Art. lo. — Concédese .licencia extraordinaria 
por el término de seis (6) meses, sin goce de 
sueldo, con anterioridad al día l9 del- mes en. 
curso, al Oficial Escribiente de 2a. categoría 
de la División Judicial de Jefatura de Policía, 
Don JORGE T. DE LA ZERDA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO.
Julio Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Decreto No. 152S7-G.
Salta, Mayo 10 de 1949
Expediente No. 5956-/49.
Visto este , expediente en el que la Encarga

da de la Oficina del Registro Civil de Colo
nia Santa Rosa, señora Estela Cipriano'. Torres, 
de Magnano, solicita 22 días .de licencia ex
traordinaria; y atento lo informado por División 
4e Personal, • ,

Y ' El Gobernador du la Provincia
. j en Acuerdo de Ministros

¡ DECRETA:’
I
i Art. I9 r— Insístese en el cumplimiento de lo
i dispuesto por decreto No. 15244, de fecha 9 del 
i mes en curso.
' Art. 2o. — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

I Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

9 E! Gobernador de la Provincia
'' DECRETA:
I

Art. lo. — Concédese■ veintidós (22) días de 
licencia extraordinaria sin goce de sueldo, con 
interioridad aludía lo. de abril ppdo., a la

Encargada de la Oficina del Registro Civil de 
Colonia Santa Rosa (Orán), señora ESTELA CI- 

. PRIANA TORRES DE MAGNANO. .
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5c.) de Gobierno, Jv.siio.M' 

é~ Instrucción Pública

Decreto No. I5268-G. j
Salta, Mayo 10 de 1949 |
Excediente No. 5750-/49. >*■ . * >
Visto este expediente en el que la J zema.

Corte de Justicia solicita se provea de m; Jallas 

credenciales a los señores Héctor M. '.rervia
Bavio y Ernesto Michel, Ministro de esa ¿aana.- 
Corte y Juez en la Civil de 2a. nomií tción, 
respectivamente;, y y'

CONSIDERANDO: ' '

Que del concurso, de precios realizados por 
la Dirección General- de Suministro, -resulta más 
conveniente la propuesta presentada por la fir
ma "Constante' Rossi";

• Por ello, y atento lo informado- por Conia- ) 
duría General,

El Gobernador de la Provincia

. DECRETA:

Art. lo. — Adjudícas.e-a la firma "CONSTAN
TE ROSSI" la provisión de dos (2) medallas 
credenciales de oro 18 kilates, sellado, con el 

nombre grabado en. alto relieve, con destino 
a los señores Héctor M. Sardvia Bavio y Er
nesto Michel, Ministro de la- Excma. Corte d'e 
Justicia y Juez en lo Civil de 2a. Nominación, 

respectivamente, al precio de $ 350.— c/u. o 
sea un importe total de SETECIENTOS PESOS 
M/N. ($ 700.—); debiéndose imputar dicho gas-

’• > i

to al Anexo - F - Inciso Unico---' Otros Gastos -

T0.de
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Principal a) 1 - Parcial 22 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

-Ar’.. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- y Obras 
tese ex el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
.cicd Mayor (oficial So.) de Gobierno, Justici- 

é Instrucción Pública

Decreto No. I5269-G.
Salta, Mayo 10 de 1949
'Expediente No. 15169-/49.
Visto este expediente en el que la División 

Industrial de Ja Cárcel Penitenciaría presenta 

. factura por $ 1.288,70, en concepto de impre
sión de ejemplares del Presupuesto de Gastos 
para-el año 1949. paár1 la H. Cámara de Dipu
tado^; “y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Reconócese un crédito en la suma/ 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
CON 70/100 M/N. (S 1.288,70), d fa-

de-UN
PESOS

la DIVISION INDUSTRIAL DE LA CAR-vor de
CEL PPENITENCIARIA, por el concepto prece
dentemente expresado.

Art. 2o. — Con Copia autenticada del presente 
decreto, remítase el expediente de numeración 
y año arriba citado al Ministerio 
Finanzas y Obras Públicas, por 

de Economía, 
pertenecer el

vencido y yacrédito reconocido a un ejercicio 
cerrado, habiendo caído en consecuencia bajo 
la sanción del art. 31 de la Ley de Contabili
dad en vigencia.

Art. 3! — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial'y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
' Julio Díaz Villalba

Es' copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública

Decreto No. 15270-G.
• Salta, Mayo 10 de 1949 ...

Expediente No. 5880-/49 y- agreg. 5864-/49.
Visto el decreto No. 15065 de fecha '28 de 

abril ppdo., por el que se adjudica al ■ señor 
Gustavo Marocco, la provisión de tres máqui
nas de escribir marca Remington, en la suma 
de $ 4.500.—, una con destino al Ministerio 

de Gobierno, Justicia é Instrucción- Pública y 
dos para'la Excma. Corte de Justicia; y atento 
las observaciones formuladas por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia.

Art. lo. — Insístes.e en el cumplimiento 'de 
1c dispuesto por decreto No. ,15065 de fecha 28 
de abril ppdo.

■Art 3:

'Art..2o. — Él presénte decreto será refrenda
do por S.-, S. el Ministro de Economía, Finanzas 

Públicas.
— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Ministro de Gobierno, Justicia
I. Pública a cargo ’ interinamente 
de lá Cartera de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas
Es copia: .
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción. Pública

Decreto No. 15272-G.
Salta, Mayo 10 de 194Í
Expediente No. 6182-/49.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, en 

nota No. 962 de fecha 9 del corriente,

El Gobernador de la
D E C R E T

Provincia 
A :

Art. lo. — Nómbrase Auxiliar 5o. (Personal 
Administrativo) de Tesorería de Jefatura de oP- 
licía a don FRANCISCO AQUINO, (Matr. No. 
3911635 - Clase 1927).

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
f=E¿ en el Reg’s'ro Oficial y archívese. . ,.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

No. 15273-G.
Mayo 10 de 1949

Decreto
Salta,

¡ Expediente No. 5351-/49.
I Visto el presente expediente en el que el se-, 
! ñor Héctor P. Sosa eleva su renuncia, con fecha

31 de diciembre de 1948, al cargo de Ayudan-, 
te 2° del Ministerio de Gobierno, Justicia e
Instrucción Pública, en cuyo cargo se encontra
ba, en la lecha indicada, con licencia sin go
ce de sueldo, con motivo de su incorporación 
a las filas

Por ello,
del Ejército;

Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor HECTOR P. SOSA con anteriori
dad al día 31 de diciembre del año ppdo. ,al 
cargo precedentemente mencionado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es. copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia
• Instrucción Pública ,

Decreto No. 15274-G. .: .
. Salta,. Mayo 10 de 1949

Expediente' No. 6147-/49.
Atento lo solicitado 'por- la Dirección Gene-

ral del Registro Civil, en nota N? 46, 'de fecha
6 del corriente, . -

El Gobernador' d*  la Provincia
D E C R ,E T A :

lo.,— Acéptase la\renuncia presentadaArt.
por el Encargado dé la Oficina ’del Registro 

•Civil de TOLAR .GRANDE (Los ’ Andes), don 
e. JOSE ANTONIO PLAZA; y nómbrase en su 

reemplazo a la señora ASUNTkí TOMASA ZA- 
NETTI DE ESPINDOLA. ’ ' ’ r
* ' ' - ‘ - *Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

LUCIO A. CORNEJO 
’ Julio Díaz Villalba

Es copia: ' ’
A. N. Villada - ■ ,

Oficial Mayor (.oficial 5o.) de Gobierno,'Justicia‘ 
é Instrucción Pública.

Decreto No. 15275-G. ’
Salta, Mayo 10 de 1949
Expediente No. 6054-/49.
Visto la Resolución' No. 254, de fecha 30 de 

abril del año en cursó, del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente' arriba citado corren 
agregados los antecedentes relativos a la dona
ción efectuada por/ el Director Carlos A. Frías- 
el importante archivó documental compuesto de 
originales, testimonios de protocolos y copias 
tomadas de archivos oficiales y particulares per
tenecientes al padre del donante, el ilustre his
toriador, sqlte,ño, Dr. Bernardo Frías, ■ ' '

.. El Gobernador de la Provincia . * 
DECRETA:

Art. lo. — Acéptase la donación ofrecida por 
el Dr. Carlos A. Frías del archivo documental 
que perteneció al 'ilustre historiador salteño 
.Bernardo Frías.

Art. 2o. — Comisiónase al señor Director 
Archiv,o y Biblioteca Históricos^, Don Juan 
de los Ríos, para efectuar la recepción' de 
documentos de referencia, bajo prolijo inventa- 
no y entrega de . una copia de dicho inventario 

■a los donantes.
Art. 3o. — El Archivo y Biblioteca Históricos 

destinará un sitio destacado en sus actuales ins 
lalaciones, para ubicar la importante documen- 

. tación que motiva esté, decreto, y consignando 
expresamente el nombre del historiador Dr. 
Bernardo Frías.

Art. 4o. — Estese a lo dispuesto por.el Pun
to 2o. de la Resolución- No. 254, del Ministerio, 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.

Art.i 5o. —4 Comuniqúese^ publíquese, insér 
tese "enveló Registro’ Oficial -y archívese. , • .

LUCIÓ A. CORNEJO 
JuJíó Díaz Villalba

Dr.

del
M’.
los

Es copia: . • ■ ■>
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia:
• é Instrucción Pública

Decreto No. 15276-G. ,
Salta, Mayo ' 10 de 1949
Expediente No. 6165-/49.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía rectificación dfel decreto No. '1514 de 
fecha 3 del ^órnente,
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DECRETA:''' ü

Art. lo. —' Rectifícase'el decretó No. 15144 de 
fecha 3 del mes en curso, dejándose estableci
do que la aceptación ^de la rénuncia presentada 
por don VICENTE CÁPUCCI, al .cargo de Auxi
liar 6o. (Músico de', 2a. categoría) de la-Banda 
de Jefatura de Policía, "lo es con anterioridad 
al día 15 de abril' ppdo. ■ • .

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■ LUCIO A. CORNEJO
1 Julio Díaz Villalba

Es copia: ' ’*

. A. N. Villada
• O-ficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública

Decreto No. 15277-G.
Salta, mayo 10 de 1949.
Expediente N° 6.167|49.
Visto la nota No. 948 de fecha 7 del corrien

te, de Jefatura de Policía; y atento lo solicitado 
en la misma, t

; El Gobernador de la Provincia

D E C RETA:G?
Art. lo. — Nómbrase, en carácter de ascen

so, Sub-Comisario de la. categoría de la Co
misaría Sección Tercera de Policía, al actual

Sub-Comisario de 2a. categoría de la Chacra 
Experimental (Campo Santo), don PUBLIO RAUL 
ARIAS, con anterioridad al día l9 del mes en 
curso.

,'Árt. 2o. ,— Nómbrase Sub-Comisario de 2a. 
categoría de la Chacra Experimental (Campo 
Sanio), a’don LUIS TERAGNI (Matr. No. 1031537 
Clase 1917), con fecha 10 del actual.

Art.',3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

\ LUCIO A. CORNEJO 
\ Julio Díaz Villalba r-

Es copra:
■ A. N. Villada

Oficial Mayor, (oficial 5o.) de Gobierno, -Justicia 
''é Instrucción Pública

Decreto No. 15278-G.
vSalta,’ Mayo 10 \de 1949

. Expediente No. 6J61-/49.
Visto la renuncia interpuesta; y atento lo so

licitado 'por■' la'“Dirección \de • la Cárcel Peni
tenciaría, .

El Gbberhádor *de  \la> Provincia

DECRETAt:

Art. lo. — Acéptase la renuripia presentada 
por el Cabo del Cuerpo de Guardia Cárcel del 
Penal, don ROMAN RODRIGUEZ) con anteriori
dad a¡ día 2 del corriente mes; y^ nómbrase 

en su reemplazo, en carácter de ’ ascenso, al
, .... . .. • . . ., i

actual Soldado’de-1 Cuerpo Guardia Corcel, don 
MARCOS'AGUIRRE. -V

I '' Art.. 27- — .'Nómbrase Soldado .dél Cuerpo 'de | , 
Guardia Cárcel dél Penal,, a don SERGIO R. .j 
PÉLEGRIN (Matr*  No. 3.905.846 -..Clase 1924).

Art. 3.o .— .Comuniqúese, publiquesé, insér-1 
tese en- el .Registro Oficial y -archívese.

..-:-EUGIO A,-¡©ORNEJO 
..Julio Díaz 'Villalba

Es copió: ...
,A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, justicio
'e Instrucción Pública

■Decreto No- 15279-G.
Salta, Mayo 10 de 1949
Expediente No. 6166-/49.
Visto la nota No. 951 de fecha 7 dél mes en 

curso, de Jefatura de Policía; y atento lo solici
tado en la misma,

El Gobernador de la ,.Provincia
i DECRETA:

Art. lo. — Desígnase, con fecha 10 del ac
tual, Auxiliar 5o. de "la División Administrativa 
de Jefatura de Policía, al actual. Oficial Ins
pector Interino de la División de Seguridad, 
reemplazante de don Eusebia Alfre'clo Encinas, 
que se encuentra cumplimiendo con el servicio 
militar, don JULIO E. AGUIRRE.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) dé Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Decreto N9 15280-G.
Salta, mayo 10 de 1949.
Expediente N9 6151 |4S.
Visto lo solicitado. ppr Jefatura de Policia en 

nota N9 924-de fecha 6 -del corriente, -

El Gobernador do la Provincia

DECRETA:’

Art. I'9 — Rectifícase el decreto N9 15143 de 
í fecha 3 . del corriente, dejándose establecido 
que la terminación de funciones de don Víc
tor Quinteros, en el cargo de .Oficial Escribien
te de 29 categoría del Gabinete Dactiloscópi
co de la ¡División de Investigaciones de Jefatura 
de Policia, lo es con anterioridad al día 9 de 
abril ppdo..

A.t-t. .2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tes^ en el Registro Oficial y archívese.

■ btEU'GfO" A?'CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

O'i icial
N. Villada
Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 1528Í-G.
Salta ,mayo 1'0 de 1949.
Expediente N° 6150)49.

Visto lo solicitado por Jefatura de Policia en 
nota. N9 923 de fecha 6 del corriente,

El, Gobernad oí. de la -Provincia,
D'E G R É T Á: . ' . .

Art. I9 — Acéptase la. renuncia presentada 
por don NESTOR MADÉLMO DIAZ, al cargo -de 

• Auxiliar 5’ de la- Divición Administrativa de Je- 
i ¡atura de Policía, con, fecha • 10 del actual.
1 • Art. 2.o — Comuniqúese’, publíquese msér- 
' tese en ^1 Registro Oficial y archívese.

¿LUGIO-A. ;GO,RN.EJO 
Julio-Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

•?> :

Decreto N9 15282-G.
Salta, mayo 10 de 1949.

Expediente N9 6083|49.
Visto lo solicitado por la Cárcel Penitenciaría 

en nota de fecha 29 de abril ppdo.,
o

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel del Penal, al actual Ayudante 
59 reemplazante del mismo, don -LUIS A. AL- 
■BARRACIN, con anterioridad al día l9 'del mes 
en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ef Registro Oí-.cia! y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

RESOLUCION ES
MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución. N9 257-G.
Salta,'mayo-lO1 de .1949.
Expediente N9 6162)49. - %
Visto este expediente en el qué'' Jefatura de. 

Policia, eleva Resolución suspendiendo en el 
ejercicio de sus funciones, a 'partir.del 11’del 
corriente, por el término de 8 días, al Agente 
de la Comisaría Sección III9 de Policía, don La
dislao Nolascó, por infracción al art. 1162 inc. 
69 del Reglamento General de Policía,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I, Pública, 
RESUELVE:

l9 —. Aprobar la' Resolución dictada por Je
fatura de Policia, con fecha 7 del corriente, sus
pendiendo en el ejercicio de • sus funciones, por • 
el término de ocho (8) dias, a par.tir del dia 
11 del actual, al Agente de la Comisaría Sec
ción III9 de Policia, don LADISLAO NOLASCO, 
por infracción ’ al -art.-1162 inc. 69 del -Reglamen
to General de Policia.

2o. — Comuniqúese, dése al Libro de Re- 
luciones, etc.

JULIO DIAZ VILLALBA
Es copia’:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial^ 5o.) .de Gobierno, Justicia 
í Instrucción’Pública ■'



BOLETIN OFICIAL SALTA/ MAYO 14 DE 1948 PAG.’. 7 >•••:
- -

El Ministró de Gobierno, Justicia e I. Pública, j Presupuesto

RESUELVE:

l9 — Aprobar la Resolución dictada por Je-

Resolución N9 258-G. ..
Salta, mayo 10 de 1949.
Expediente N9 6185|49.
Visto este expediente en el que la Municipa-

lidad de Campo Quijano eleva a consideración fatura de Policía con fecha 5 del corriente, sus- 
... . . _ . _. . „ ,1 pendiendo en el ejercicio de sus funciones, por

á | el término de (8) días, con fecha 10 del ac-
, tual, a los Agentes de la- Comisaría de Poli- i 
i i

cía Sección Primera, ANA’TOLIO CORDOBA y!
. AGAPITO AQUINO, por. infracción al art. 1162 

Ministro de Gobierno, Justicia o L Publica, . , . „ - ¿ ,■ - me. 59 del Reglamenro General de Policía.

> en vigor, a la señora SARA MA
RIA SAN MARTIN DE DAVALÓS.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.- ■

LUCIO A. CORNEJO .
Julio Díaz Villalba í

y a aprobación del Poder Ejecutivo la Resolu
ción N9 25 dictada en dicha Comuna con. fecha i
6 del mes en curso; y atentó a lo dispuesto 
en Ig misma,

Es copia: '

<■ Pedro Sarayia Cánepa * t'.
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

El

RESUELVE: 2° — Dése al .Libro de Resoluciones, comu-’ 
1’ — Aprobar en todas sus partes, la Resolu- níquese, etc.
ción dictada por la Comuna de Campo Quija- 1
no, cuyo texto dice: • ,
” CAMPO QUIJANO, 6 de maycj de 1949. RE- i
“ SOLUCIÓN N9 25. VISTO Y CONSIDERANDO '
" no haber llegado a un acuerdo, pecuniaria- *
" mente, conforme las finanzas de que puede ¡* z I" disponer ésta Comuna para la remuneración ;
" por los servicios que prestare

JULIO DIAZ VILLALBA
Es copia:

a la misma

" el Jng. D. César Romero como Asesor Técni- 
“ co de las Obras Públicas a realizarse en el 
" municipio, designado por Resolución | N9 21 
" de fecha 7 de abril próximo pasado de és- 
" i la Intervención Municipal, EL INTERVENTOR 
" DE- LA H. COMISION MUNICIPAL DE C.

: Decreto N9 15.284-E. f ?
I Salta? mayo 10 de 1949.
I Expediente N9 15.310(949.
3 Visto este expediente en el que el señor. Re- ’ 
J presentante Legal de la Provincia en la .Capi-

... a tal Federal eleva factura de $ 585.—, presen- ' 
A. N. Villada _ Itada por la firma Obligado y Cía. Ltdd., por.

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno. Justiciera • ■<
é Instrucción Pública . {solicitud de transferencias marcas "Rosario de

la Frontera" y "Palau", a favor del Gobierno 
de la Provincia de Salta, pago impuestos,' se
llado de Ley y honorarios, como así tpmbién • 

i copia fotográfica y reposición; de documentos;

| Por y_' atento ló informado ’ por Contaduría 
[General.de la Provincia,

260-G.
10’de 1949.

“ QUIJANO - RESUELVE: Art. I9 — Dejar sin 
" efecto la Resolución aludida en el Consíde- 
" rando, por la cual designa Asesor Técnico 
" de Obras Públicas de este nyúnicipio a don 
" César Romero. Art. 2°—. Nombrar en su de- 
" íecto, en reemplazo del citado funcionario, a

" don MANUEL ]. OVALLE. Art. 39— El gasto 
" de ($ 300.—) Trescientos Pesos m|n., 'según 
" convenido ’ que demande los trabajos que 
" deberá efectuar como Asesor Técnico don 
" Manuel J. Ovalle, en las obras de las

Resolución N?
■ Salta, mayo

Expediente N9 6168|49.
Visto este exoediente en el que Jefatura dei

■ Policía eleva Resolución diciada con- fecha. 7
J -’ El Gobernador de la Provincia

del corriente, suspendiendo en él ejercicio de S 
sus funciones por el término de 8 días, al Co- | 

! misario de 2da,. categoría de 
. afectado • al servicio de
quín V. González, don

1 a partir del día 12 del

D E°C R E T A:

Mata-

otros," deros de Campo Quijano, la Silleta y
" serán imputadas a "Imprevistos" del Presu- 
" puesto General de Gastos en vigor. Art. 4’— 
" Elévese la presente Resolución al Ministe- 
' rio de Gobierno, Justicia, e Instrucción Públi- 
“ ca a los efectos de su consideración y apro-

la • Comisaría
Zenón Benicio
mes en. curso.

El Ministro de Gobierno, Justicia e

RESUELVE:'

Embarcación 1 ■^rt- l5 — Previa intervención de Contaduría 
i GeneraT.de la. Provincia, páguese por el Minis

terio- de 'Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
a favor de la firma OBLIGADO Y CIA. LTDA., 

de la Capital Federal, la suma de $ 585/— m|n. 
(QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO :PESOS . 
M|N.), por el concepto precedentemente' expre
sado. ' \

dé Joa- 
Carrizo,

Pública,

I9 — Aprobar la Resolución dictada por Je
fatura de Policía con fecha 7 del corriente*  sus- 

| pendiendo en el ejercicio de sus funciones por 

•el término de ocho (8) días, a partir del 12 del 
> actual, al Comisario de Policía de 2da. catego

ría de Embarcación," afectado al servicio de la

Art. 29 — La cancelación de la respectiva 
factura-’se atenderá directamente por ¡Ja Ha- . 
bililaciáfn Pagadora de dicho .'Departamento,.

" bación. Art. 59— Comuniqúese y dése al li- ¡ 
bro dé Resoluciones. — Firmado: ARGENTI-

" NÓ V. DIAZ — Interventor — ANGELICA VI
LLA — Secretaria".
2°) Dése el Libro de Resoluciones, comuni

qúese, etc.

Comisaría de Joaquín V. González (Anta), don 
ZENON BENICIO CARRIZO.

2° — Dése al Libró de Resoluciones, comu
niqúese, etc. *

JULIO DIAZ VILLALBA .

con-los fondos que. con cargo al Anexo D, ín- 
cisá I,; Otros Gastos, Principal a) 1,. Parcial 22, 
se ‘ordena liquidar mediante Orden de “Pago , 
Anual.N9 453. • .

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO ' 
Julio Díaz Villalba 

Ministro de Gobierno, Justicia ó 
I. Pública a cargo 'interinament .> 
de la Cartera de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas.

JULIO DIAZ VILLALBA
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 'de Gobierno. Justicia 

e Instrucción Pública.

Resolución N9 259-G.
Salta, mayo 10 de 1949.
Expediente N9 6153(49.
Visto éste expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva a consideración la Resolución, dic
tada con fecha 5 del ' corriente, suspendiendo 
en el ejercicio de sus funciones por el término 

de 8 días, con fecha 10 del actual á los Agen
tes de la Comisaría' de Policía Sección Primer 
,-a; ’Anatolio Córdoba y Agapitó Aquino,

Es copia: '
A. ’N. Villada

Oficial Mayor (oficial So’.) de Gobierno. Justicia 
é Instrucción Pública

-Es copia:
‘ Pedro Saravia Cánepa ’ . . .

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

MiNISTERÍÓ DE ECONOMIA
FINANZAS Y 0. PUBLICAS .

i Decreto' N° 15.283-E.
Salta, mayo' 10 'de 1949.

Visto la vacante existente, = ‘

Él- Gobernador de la Provincia

'DECRETA:

Art. I9 — Desígnase,' Auxiliar 39 de Direc
ción General de Turismo, ‘con la. asignación 
mensual que para dicho cargo fija la Ley de

Decreto N9 15.285-E.
Salta,’: mayo-10 dé 1949. . • .
Expediente N9 1571|A|1949.-
Visto-este expediente én él ■ que Adminis

tración *de  Vialidad de Salta,-eleva a conside
ración- y aprobación'del. Poder Ejecutivo el ac
ta Ñ9 264 dictada por el H. Consejo de, la mis
ma-en -fecha 7 de abril del año en curso,

Por ello, atento a lo informado por Contadu
ría General, . - •„ j

• ¡El Gobernador de lót Provincia
; . " DECRETA?

Art. I9 — Apruébase en. todas-sus partes el! 
Acta -N9 264 dictada- con- fegha <7‘ de ábril’-deT

General.de
GeneraT.de


PAG, 8g SALTA, -MAYO 14 >JDE.;i949 BOLETIN. 'OFICIAL;-

año en,curso, pon el-*H; Consejo de Administra-,r‘" tda-.y. vuelta', j— .JFdp.). R^úqél,,J,.López,Agua- 
clon de> Vialidad de; Salta. ,? i.

Art. 2o. — Cómuníqúeso, publiques^,. etc. \

. ,-rLUGIO A.;. CORNEJO
' Julio. "Díaz - Viiiafoa '. 1

‘ Es copió: ■ • "
-Padffo Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía,,-F1--y Obras .•PÍibiicas.

¡/¿/"'Administrador 'de Vialidad de Salta".
A.trt., 2o. — Comuniqúese,-püblíquese» etc.

LUCIÓ-A. CORNEJO 
:: - Julió- íJíáz 'Viiiaiba

Ministro de -Gobierno,' Justicia e 
1. Pública-a- cargo interinamente 
-de la Cartera -de Econct.du, ?

. nánzas y. Obras Públicas.

Decreto N9 15.286-E.
Saita, mayo 10 de 1949. ... • . . •
Expediente N9 1291|A|949. . *
Visto este expeaiente én el-que Administra- 

ción'Geñergl-de Víalidád-de'-S'alta-eleva ‘a con
sideración ' y 'aprdbaclón - del -‘Poder- Ejecutivo 
las resoluciones--Uros ' 7584 y' 7694; dictadas 
por el-lH. ¡Consejo- de dicha Repartición * en-‘ fe
chas .31 de. marzo y 28 de abril del año en cur- .

■ so;. respectivamente; atento a las' considera
ciones en que _se. fundan, las mismas,

drEl- •' Gobernador • de •'te*Provincia.
' 'D'-'E G R E T -A:-

■ . Es. copia: r
■ Pedro. iSarayiá-, Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N’ -1S.289-E. . ’ .
Orden 'de Pago. N9' 185.
Salta, mayo 10 de 1949. • ■
Expediente N9 -1643|a|,949. . .

1 Visto este . expediente en., el que Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo solici
ta liquidación de la-partida de-'$• 1-70.000 rn|n.,

■ prevista en-la Ley de-Presupuesto en'yigor pa-. 
ra atender los gastos de las obras “Mercados

■ de Ira., 2da. y 3ra. categoría" que se.-realicen 
por Administración; atento a ,1a distribución 
efectuada-por decreto N9 14.698 dél 31 dé már-

,,zo ppdo., y lo informado .por .Contaduría Gene
ral,

Decrelo.-N?.:15,287.-Eí , ■
■ Saifa, mayo 10 de 1949. 
-Expeaiente N9 1682|C|1949.

Visto la renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia
DE CR-E T -A:

El Gobernador de Ia_ Provincia

DECRETA:

,Art. I9 -=■ 
1? de mayo 
al cargo de 

Nrps;; de Turismo,Ar-t: -l9 —1 Apruébanse-las- Resoluciones
7584 y 7694, dictadas por.éDH.'Consejo de- Ad- LINDE-Z. 
minislración General de Vialidad de Salta, en 
techas 31' de ¿narzo y 28 de Abril dél año en
curso, respectivamente, .que dicen:

Art. I9 — Previa, intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General. a fayor. de DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, con cargo.

Acéptase, con anterioridad al día ■ de pnpituno rendición de cuentas, ¡a suma ríe 
en curso, lq, jcenúncia' presentada 
Auxiliar 39 ’deDirección ' General 
por el señor ROBERTO PIO GA-

Art. 2o. -.- Comuniqúese,- pubiiquese, etc.

LUCIO ’.A. CORNEJO 
'Julio Díaz1 Villalba

“l9: —
“Autorizar a-las .Empresas ;de. .Servicio públi- 

." coi. dé transporte; de. .pasajeros, en • automo- 
" -tor-'”R'. A.' N.- A."-.'de Juan -Deán;. Sotelo..-linos; 
" Víctor M. Villa y Arturo C. Wayar Tedín, con 
" asiento en está ciudad, a uniformar sus ,ta- 
" rifas'' sobré 'las'base dé'los" siguientes pre- 
'•' ciós * por' pasajéro-kilómefrot— desde 0 '• has , 
" ta 25 kilómetros, $ 0,07; entre 25 y 50 Mióme' 
“ trqS;.$;..O;O65; y desde, 50 kilómetros en adelan- 
" te, I? 0,055.— (

(Es-copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pública:

Decreto N9 15.288-E. 
iOrden¿de Pago.Tí£a184., . 

del Ministerio de ' Economía.
¡Salta, mayo 10 de 1949. 
(Expediente N’,.16?0|M|1949.

$ 170.000.— m|n. (CIENTO SETENTA MIL PE
SOS.. MONEDA NACIONAL), a objeto de que 
con dicho importe atienda los gastos de las 
obras de referencia.

Art- 29 —* El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior se imputará a! Anexe 
I, Inciso I, Principal d), Parcial Mercados 1°, 
2da._ y 3rq. categoría,,de la .Ley de Presupuesto 
en .vigor.

|. Art,.3o. --- Comuniqúese, publíquese. etc
¡ LUCIO A. CORNEJO
I Julio Díaz Villalba
[ Ministro de Gobierno, Justicia e

I. Pública a qargo interinamente 
| de la Cartera de Economía, Fi-
i nanzag y Obras Públicas

•Visto este expediente por el cual el señor Ri
cardo Marsilli, solicita .devolución del importe ( 
dél depósito en .garantía que constituyó en opor- ■ 
trinidad de concurrir a la licitación pública , 

‘ convocada oportunamente para la explotación j 
i de las fracciones-48 y-*49 -del lote• fiscal-N9 3 
: J . . i -»r i __ •» ;

■2?" _ . ■ ‘
“En cuanto- a las. empresas que .prestan ser-

' vicios entre las-, distintas localidades .de la
' campaña, se acojerán. a los beneficios de.la ™ i__
' nueva escala una vez que hagan • extensivo • Apartamento .Genera!■ San Martín, Iq cual 

filé declarada desierta por decreto N9 14 463 
de fecha- 15 de marzo ael corriente- año;
'.Por ello y atento a-..lo;ripforinado .por Conta

duría General de la Prpyinciq, ‘

j Es copia:

I Pedro Saravia Cánepa
-Oliciql lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

" para su personal el Pliego de Condiciones 
" de Salarios y Trabajos, .cuya discusión se 
" encuentra; radicada en la Delegación Regio- 

nal de . la Secretaría de Trabajo y Previsión 
" local. Él" Gobernador de la Provincia

3o. — Asimismo y mientras' subsista el prcble-
■ " ma dé la escasez de • nafta, se accede a lo 

" solicitado por los concesionarios, en el sen- 
" tido de- suprimir-el boleto -dé' ida y vuelta.

49 — Las empresas confeccionarán dentro de 
" las 48 horas de comunicada esta resolución 

sus nuevas tarifas que. someterán a.-revisión 
" y aprobación de es .Administración'-'.

DECRETA:

~ EDICTOS DE MIN/LS
j N9'4802‘—'.EDICTO DE' MINAS
i Expediente N9 1616-L. La Autoridad Minera de 
; la Provincia notifica a los que se consideren con 
i algún derecho para que lo hagan valer en tor
una y ■ dentro del término ae Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito que con. sus ano
taciones y proveídos dicen asi:’ “Señor Director 
de Minas de la Provincia. Agustín Labarta, ca 
sado, mayor de edaa, cemorciante, constitu

yendo legal domicilio en calle Lamadrid 592 
de la ciudad de Jujuy ante Usía me.' présenlo 

I y digo: Que deseando efectuar exploraciones 
de minerales de .primera y segunda categorías

‘ con exelución de las reservas a la fecha por

“Résolúcj'óii N’ "7S94
;"l'°'Arñpliár lá.‘.Resolución.;N9 7584-de íe- 

“■ cha"31’,de'■ marzo,‘ppdo.,; .recaída .en Acta j
" N9 -263; én1 el- sentido' de que para, la “Em- í 

■'■r presa "Cálchaquí" del .'señor .Arturo' César ,
" Wayar, no se aplicarán los porcentajes de- ' 
" ducidos,,..,sino-los que. actualmente • rigen.

'. Art, l9 — Previa intervención de Contaduría 
General de la-éProvincia, páguese .por . Tesore
ría General, a .favor del. señor RICARDO MAR
TILLE la suma de $ 4.166.50 (CUATRO MIL 
QIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON CIN
CUENTA CTVS. M|N.), por devolución del im
pórte. correspondiente al - depósito en garantía 
que' efectuara por el concépto arriba expresa- 1 s[ Superior Gobierno de la Provincia, pido, con- 

‘.flo,. • . ' | forme al Art. 23 del Código de Minería se me
Art. 29 — El'importe que se dispone devol- 1 concedan 2.000 hectáreas en terrenos sin labrar, 

ver por el artículo anterior, sé, imputará a, la 
Cuenta "Depósitos enáGarántía". \ .
■ Art. 3o. — Corriuniquesfi, publíquesé, etc.

• LUCIO Á. -CORNEJO 
, Julio.' Díaz. Villalba

Es copia:
Asimismo-y miérifras subsista el pro- .‘.-.Pedro Sai^ayia-Cápepa

,btema- de ,.la • espaséz' de- nafta,-se autoriza á“Oficiál lo, rte‘ Éeopoiníq, F. y.,Obras Públicas. 
■ la "referida' ■Enfpresá á rétirar ‘-él. boleto, de''

cultvar ni cercar en la finca San -Andrés en el 
Departamento de Orán de propiedad, del señor 
Robusliano Patrón Costas domiciliado en calle 
España 764 de ésta Ciúqd. de Salta. .La ubicación 

de este pedimento se hará dé acardo al cro
quis .que .por duplicado .acompaño- y a la si
guiente descripción: Tomando como, punto da 
partida la intersección de la' Quebrada Para-
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González en el domicilio ■ constituido, co-lsié ubicará de. acuerdo al croquis que■ por du-ni cón el.Rjo Grande p Santa Cruz, Se medirán 
al Norte 450 metros para ubicar .el punto P. P. 
de partida, desde aquí con azimut de. 110?30 
"deben medirse 4.350 metros para ubicar el pun
to A; • iuego. siguiendo con el mismo .azimut 
se toman. 7-, 000 metros hasta B;con ángulo in
terno de 90“.-y.2.000 metros hasta C; con ángulo" 
interno de 90° y 4.000 metros hasta D; cari áhg.u 
lo externo de 90’--y 2.000-metros hasta E; con áh 
guio interño-'de 90- y 3.000 metros hasta F; 
y por último con ángulo-interno de 90?'y 4.000 
metías sé llega-nuevamente al punto Acerrando' 
así ' ja' Superficie- de 2.000 hectáreas (cuatro 
unidades pedidas)-D acuerdo di artículo 25 del 
ya citado'Código pido el registro/ publicación, 
notifióacián di dueño del suelo y én'su oportu
nidad se me conseda éste catép. Poseo todas las 
herramientas necesarias para ésta 'clase de tra
bajos. Pf’ovéer de ■ - conformidad _ será justicia. 
Mi domicilió en ésta Ciudad es • callé Giiemes 

-896 ' (Vale) Agustín .'L'abarta. Recibido en mi
Oficina hoy dos ae julio de mil novecientos 
cuarenta- y ocho, siendo las once horas y vein
te minutos. Neo. Salta, julio 2 de’J948. Se re
gistró el ésciilo que antecede en el libro “Con
tío! de''Pedimentos N? 3“ del folio 462/3 quedan
do asentado' bajo el N9 1616-L'. Neo. Salto, ju- 
iio 3 dé - 1948. A despacho. Neo. Salta, julio 
4|948.’ Téngase por registrado el presente permiso 
de cateo’solicitado . por D. Agustín LabaYla, 
por' presentado . y constituido domicilio en 
la calle
'y por
lez.. Para

5 uase los

fojas 4y 5 y- 6. G. .Alderele, • Juez...Interino.jetón:. Se toma como puntó de partida la Que-

emane-el decreto de B dispensables para esta clase'.de-trabajos. ;Prc.-"' 
‘veer -de conformidad és justicia.-Vivo en. Bal; ,' , 
caree'810. Vale. P. R-. Baroni. Recibido en .mi 
'.Oficina. hoy dos de julio de.mil' novecientos' 
cuarenta y ocho,- siendo las onqe. horas y veint" . 
dos minutos. Neo.. Saltó, julio 3-de ,1.948,-.Se fegis-.. 
tró el es.criia que' antecede sn .el. libpa. "C.onjrój.;. 
de Pedimentos No. 3" al folio 463 quedqndo.;qs'ei?. 
tado bajo el; número 1617-B... ■Néo.'_Salta,ti.j.ulic...- 
3/948. A.,despachó. ;-Neo; ; Salta, ,ijtaic¿’. 3/94.8.,’> 
Téngase . por registrado el-presente permiso.de,. 
cateo solicitado por D. Pedro. Rubén Baroni; por 

¡presentado y constituido- domicilio'..en lá-calle . ■ 
ÑJ Boj caree 810 de .esta ciudad- Y- por autorizado 
e; | D.- Antonio Segón.. Para- notificaciones éri--.Se- 
dí I «¡retaría d'e.sígnase los... días -jueves . dp cada 
e ¡ semana o siguiente día hábil en-, caso., "de'-'fe- : 
é. Iriado. De acuerda-con lo--dispuesto en. él 'Dé--' 

creta del Poder Ejecutivo N° ■ 133 dé"-4fechcr' 23 ' ■

Cilidad

nc

ri° .
mo representante ae D. Agustín-Labarta; Rép¡ I pilcado. acompaño y a la- siguiente .descrip • 
.~as
En- 15 de. diciembre de. 1948. noiíiqué :al señor | bradas de Sepulturas con el Río Grandes o San-. 

-Emeterio'González- de éstos autos.-E. Gónzá-lia Cruz, de’sde cuyo punto se medirán 700 me- 
lez.; S. R. de Adamo.. Señor Juez de Minas de.ítras cón azimut de 0° y, desde aquí-4 000 me-- : 
la Provincia. Emelerio■ .González por los-'dere-Itros cón '290? 30', 3.000 metros con ?.90?-30';- 
dios de-, don Agustín Labarta según, lo-acre-16.1)90 metros con 200? 30'; 4.177'metros y 290’ -' 
dita la carta peder adjunta al expediente ' de j30'; 1.700.- metros y. .200’ 30'; 1:17.7.metros y 290“ .. 
.cateo .1616 letra L-’del' año 1948 ae pedimen-S30' y por último se. toman 4.300-metros',con tv 
-lo,dé cateo en el .departamento de Orán hoy «azimut de 2009 30'-con lo que se llega aljpúns v. 
>S’an Martín ante Usía ,me presento, y digo:Ma-|t.o de partida o .sea el esquinero- Ñ, E‘.- y qtíei- -• 
nífiéslo conformidad can-la ubicación efectúa |dando por. lo tanto cerradas la superficie ‘dc-r-'' 
da- por el Departamento - de Minas -de la-Pro-1 cuatro unidades pedidas. De acuerdo --al ar; 
•vincia. y. .pido de acuerdo a las reglamentacio-g 25 del ya-citado Código,pido se sirvq. ordenar, 
■nes vigentes lá publicación de- edictos en for 1 el registro, publicación,, notificación- a los', due 
tiró y- tiempo establecido en el Código de Mi «ños del-suelo- y oportunamente concederme-.es»; 
nería^y- demás leyes; pido también el registreIte cateó. Cuento, con .todos' los: élem'entds íh- 
y en su -oportunidad se : 
concesión ■ respectivo. 'Prove'er.. de, coníormidac 
será justicia. E. González. Recibido en Secre 
tarto hoy' 10. de*.febrero  "de 1949 siendo horai- 
hueve. Neo. Salta,'febrero 10 de. 1949. A\ des- 

¡ pacho. Neo. Salta, febrero 10 de 1949. La con
formidad manifestada' y lo informado por . Di 
rección de .Minas a fs. -.6. regístrese en el. libr, 
"Registro . de Exploraciones" de este ..Juzgado.
el escrito solicitud de' fs. 3 con sus anotaciorier 
y proveídos y fecho, vuelva al despacho. Cúter 
En- 12 de- febrero, de 1949 se registró el escrit< 
•ordenado en/el libro "Registro dé Exploracio 
nes N9-'5" folios 139 al 141:-Exp. 161-6 letra 
Neo. Salía, febrero 12)949/ A'despacho con 
'registro ordenado. Neo. , Salta, febrero 12 
■1949. Ló solicitado y habiéndose efectuado 
Registro ordenado publíquese , edictos én 
BOLTIN OFICIAL de • la Provincia en forma y 
por-el término que • establece el Art .25 del Có I de Julio. 1943,- pasen estos ...bufos., a Inép.aceión 
digo'rde Minería, iodo de acuerdo con lo dis- I de Minas a -los. efectos establecidos en ;el'.".áft. 
piieVlo por 1 Decreto- del *12|IX|W44.'  Coloqúese 15’ del Decreto • Reglamentario-,de. "sétiembré-'- 
aviso de citación en el portal'de la 'Escriba- j 12)935., Notifíquese y repóngase la foja. Én -M'"’ 
nto de Minas y notifíquese al propietario delude julio. de 1948. Pasó-,es.tps .gutps." a Insp'ec-'-' 
suelo Dr. Robustiand Patrón Costas (fs. 3) en letón de Minas. M. Lavín. EXPEDIENTÉ NSM6Í7'"- . 
?l domicilio denunciado'. • .Repóngase. Cutes. I -B- 48- Señor Jefe:. En el presente ..expedienté’' . 
Salta,' febrero 14 'de 1949. Lo que el’ suscrito Ise solicita para catear minerales de ' primera-. 
hac? saber a sus' efectos.''Salta: mayo 5'de! y segunda . categorías, excluyendo.'todos' los,- 
!Í949. Angel Neo, Escribano de Minas ’’ 8 minerales..reservados a la’fecha, una’zona de',

' - ‘ ,<d6 al 17)5)949- |-2,000. hectáreas en el depdrtamento.de Or'án.'-
——• | Esta Sección ha procedido a la ubicación "dn 

8 la zona solicitada en .los planos-de Registro, 
i Gráfico, de acuerdo .a los datos dados .por, el 

1617 I interesado en escrito de fs.. 3 y croquis de fs..
B. La 'Autoridad Minera dé la Provincia |l. encontrándose la zona-según dichos- planos 

libre de otros pedimentos mineros. En el libro 
correspondiente. ha quedado ... registrada.-'esta 
solicitud bajo " el númerq ■' 'de orde- 
1335. — Se acompaña croquis -con
cordante con el plano minero*.  Se hace constar.» 
que el lado sud fue ztrazqdo cón azimut, d” 
110“ 30' y no con. 2909 30' como erróneamente 
se indicara en el croquis dé fs. 1 y en escri
to de fs.-3. El interesado-deberá dar. su con
formidad, a la ..ubicación, efectuada por esta 
Oficina. Registro Gráfico, noviembre 17. da . 
1948. Julio Yáñez. Anulando el, informe que'an -. - 
ti-‘c'ede,se hace .constartaue los lados Este con 
distancias 1.700 y 4.300 m. le corresponden 
azimut 20? 30' y no 200—30' como figura en es
crito de fs. 3. Registro Gráfico, noviembre 17 • 
de-. 1948. Julio Yctñez. Con el informé que ante- . 
cede vuelva a Dirección 
feu trámite. Departamento de Minas, .diciembre’ 
16 de 1948. J. M. Torrfes.-Recibido en. Secreta- 

’ ría hoy • diecisiete de. diciembre de mil-.nové-’

Güeme’s 896 de esta 
autorizado ’ Éto Emeterio Gonzá-

•ñctiíicaciories en Secretaría degíg- 
días jueves de cada semana o si

guiente día hábil en caso de^íeriádo? De acuer
do ,,001'1 lo dispuesto-en el Decreto del Poder

* Ejecutivo N° 133 d<_- 'fecha 23 julio 1^43, pásen 
estos auibs. a Iijspgcción de Minas xr los efec
tos .establecíaos en el el art. 59 del Decreto 

. Reglamentario de setiembre 1'2)935. Notifíque- 
. se y repóngase la foja.-Guies. En 14 de:'ju

lio de/ 1948. pasó estos autos a inspección de 
Minas M. . Lqvín. EXPEDIENTE No. 1616-L-48

, Señor J.efe: .en el presente expedienté se solí-, 
cita,, catear; minerales de. primera y. .segunda 
categorías, .excluyendo hidrocarburos fluidos y 
1 eservac\ps, una zona de 2.000 hectáreas en el

' departamento de Orán. Esta Sección, ha .proce 
. aido a la ubicación de lo solicitado én plano: 
' de jegistro- gráfico de acuerdo a los .datos indi

cados por el interesado en escrito de fs. 2-3 I 
croquis de fs. I. Con jjstos datos de ubica 
clon la zona pedida abarca .en el mapa mine 
ro' aproximadamente 36 'hectáreas del catee 
expediente N? 1617-B-48 quedando inscripk 
con 1964 hectáreas.. Se .adjunta un criquis con 
cardante con el mapa minero, debiendo.el in 
feresado. manifestar ¡su conformidad con est, 
ubicación. -En el libro correspondiente - ha que 
dado registrado esl? pedimento bajo el núme 
io' de orden 1335.. Registro Gráfico; noviembr,' . 
17--deil948. A: Capobianco. Con el informe' qu: i 
antecede vuelva a Dirección General para 
guir -S!.i trámite. Departamento dé -Minas,' di 
ciembre 7 de 1948. J. M. Torres. Recibido e: 
Secretciría-hoy siete de diciembre de mil 
veciehtos' cuarenta y ocho, siendo las onc 
hofás y quince minutos. M. Lavín. Salta/ di 
ciembre"'9 de 1948. Con el informé que'ante-’' 
cede,' vuelva al Juzgado de Miñas,*a  sus été'c

' los. J.-M. Torres:. Salta, dic. 10'de T948'. A des 
pacho. Npo. Salta, dic. 10)946. Del informe de 
fs. 6, vista al interesado,'téngase a.p.- Emete-

:N» 4800." -
i EDICTO DE' MINAS. — Expediente N» 
¡letra 1_. __ ______ ... ...

notifica a' los qué sé consideren con algún de-í 
recho para -que lo hagan' yaler en forma y 
dentro óel término de Ley, qué se ha presen
tado el siguiente, escrito que con sus anota
ciones y proveídos dicen así:. "Señor Director 
General de Minas y Geología: Pedro .Rubéi: 
Baroni, argentino, comerciante-, mayor de edad 
constituyendo legal domicilio en la calle Pa
tricias Argentinas de la ciudad de Jujuy, -an- 

■ te Usía- me presento y digo: que deseando 
'.efectuar exploraciones ae minerales; de prime
ra y segunda categorías, excluyendo los mine
rales en reserva a la fecha de la presente so
licitud, pido.. conforme al Art. 23 del Código 
dq Minería se me conceda una zona de 2:000 
hectáreas de terrenos sin labrar; cultivar ni 
cercgr situados en -la. finca SAN -ANDRES de 
don Robustiqno Patrón. Costas, domiciliado en 
la calle España 764 dé' esta Ciudad, -lá' úbica- 
'ción.de mi pedimento- sé encuentra-;en el De
partamento. de Orón' de esta Provincia, el que

General para ségi:

permiso.de
depdrtamento.de
ci%25c3%25b3n.de
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cientos.-cuare'rita y' ocho, siéndo'flas doce ho-j iíyenfo,'dg;'-Rdsdrió‘ dé Le'rmc 
ras .veinte ntirtUtos. Íví,-Lavín?- Salta; dicierñbrfe- '"f.as''-.Cuévdé"; - d<L i 

.13 de '1948. Cóh'i'ló.-iñforiii'ado-prece'de'titémente,' IXirand,' -doihidiíiaáti 'eñ':Rosar-io de Lérma, so- 
-• -vuelva al Juzgado de'-Minas-a sus efectos. M; To- _ /{

rres'R. Jáiin'éi'HéTñgn'.Fígueróa,' S'alta, did.-'18|948.'' IcísiLéi'ei- én vigencia,—s- Las',, ¿«has que solici-
• .Del informe'■-.¿®-’’Étíiréáóí6nC vistá-'al- iíiifeitasadó,‘."iJ'.’'pdrá catear minerales, está;, encerrada '-en 

Ttespxlás 'fojcté/4i. S y. 6. CLÁlderete. Juez' Interino ' un' polígono dé séisT’ládbe, ■ encontrándose un 
'’Sqltáf dic.íi'fe.'dé 1Ó48.' Eh mérito de .la presenté ' /mrito; de- su límite'Nór-té dénominado “Lo:;

- áutorísáctari;- téngase'a tí-. EmétéTio González cd‘ fhdnquitos", d dos- mil iftelrós al Sud de la pupn Váldéz-Torres. 
.-. mo repiréhént'dnfé ide- D.' Pedro RüÜén Bárdhi,'. f^í ¿le'la Escuela Nacional-'de Lás Cuevas, ', des-

dáirddseié’'l¿t-intSrvé'iición c'órreópbndiente. C. ;<$' el cual' áe-’ detérmina' su-'1 perímetro con las 
'Alita.iétei*  Juez, -iritérino. ]

, 194.9'. iibfi’fiqué'.'i'ál - señor' -Émetérío- González1 y-';' 
. lirata-i '.E'.1 González.. Pl Figúéróa. Señor-Juez? de 

‘■¿.Miü'ás tetó íac'Provincia. Emetérío' Gónzálé'z por’í 
¿l.o^f'taérechc’B 'dé dó'n Rubén Bdí-oni se’gún. lo.

' . . '.taiTedita-'. la -carta pódeí ddjúh'tá ¡al ex-pédie"nté 
cte. ¿ateo- 16'17 -B dél á'ño'-''1948 ■ dé'tp'ediiiieñtó'- de 
cateo- 'én' el’■ dep'áftam'entó- de Orón -'ffoy- San.' 
Martín ante- Usía me- presento y digo: maní-? 
fiós’fo cónfó'rrhldád con-la ubicación-efectuada •?

- ' poi >! é¿partaiíietílo dé Miftas' tae' la'Pfbvin- (?tro si dig?: excluyo del presente pedido
- -.cid y Ptao'-dé-'acuerdo a las reglamentaciones 103 minerales que-se encuentran en re- 

.Vigentes Irf pübíicdcion de Motos- en.- totea y |wva'. a ,a' íechc¡l.- Francis^ Val^' ,rwre'':' 
tiempp'.§fitáblefeidos ~en el Código de Minería', 
y. .de/nás”-:Iéy'es-?-pidp 'también., el registro y sa 

fsa-'.oporkuüdgálf.’sé/é'mdiié:. el'' decretó dé 'coh- 
c.^sion .resp.eci¡y,<f,«VPfóVépr-í de córi'-fórmidaá-sé-r'

’• ' ná-'jus'hctataE.-'.(áaiizález. 'Recibido en Secrétá-
• ■i-ía'.hoy. íébíéro 'de 1949, 's'iéñdo horas
. . nueve. -N«j; •Sá'ifatafébferó lO'd'e’ 1949.■_ A - des-'.

‘ ’ -pacho;-Ifeo'.'S.dlta’''Íé'b'féi'ó 10- de '1949.- La con?
' - . ; fgymtaádiffidafféptgHá prdCéderíienlen'te y lo ia- 

íórtaqdo .--pot' bi'rección dé Minas q fs. 5 vid' 
6, /regístrese' eti el' libro- "Registro de Explóra-1 
clones" de> este" Júzgddo- el -esCritó' dé fs. 3 -con 
ous vferiótacióne's- y próVeídós y fé'cho,-- vuélva 

'- . ■ a.-xtaSpa^lta- Otítés; Én 14 de febrero dé--1949' 
•r. - ' i'-erBKsáíhlt'ó el escrito' cAdéríado- en el libró "Ré- 
;-'i '■glsñ'o derExploraciones. No.- 5" a folios' 141 al 143' 

-i- ‘,-'Expei. N* ■'■'©to. Oran: Neo: 'Salta, fébré- 
. tó.’ 14,.tae ’-l'949, A -despacho con" el registro cr- 

ta^negid. ‘ Ifed. ’S&lla,' febrero-14 -de' T949. Lo so- 
liéRgga '.y''hüb'ié'n'd'ose efectuado -el 'Registro pr- 
déhítap,' publí'quesé éciictós én él Boletín Olí-' 
•cial de;ia Prbvinciá en . la forma y por el tér-, 

: mino-que.'establece' el árt. 25' dsl 'Código 'de 
Min'érta;' todo' de. acuerdo con lo dispuesta gtar

• ' Décretó' del 12|4|1944. Gól'óquese avisó de ■•'Ci-
tacián’i en: el.'portal- de to •Esá'ibanía' de Minas

■ - • y notiííquése ab propietario- del suelo Dr.■ Ró- 
,4?usliano .Patrón" Costas (fs. 3)' en el- domicilió 
denunciado.' Repóngase. Gules. Lo’ qué él sus
crito', hace saber a sus efectos. Sálta, mayo 51 
de 1949. A'hgél. Neo,' Escribano de Miñas.

' ( - s|7’al 17|5|949.''

a-, dfejitro de-la fincaría y tres-metros-tríinta y tres ceritímetr-os; cien 
-propiedad; del Sr. Alberto ' g.iádoS- yvmil guin'iéhtós metros;' ciento noventa 

__ _____ ____ ,____  .... ....___ _  _____  .. ■. gi-ados y mil-quinientos metros;-cien grad'qs y ¡ 
'ilifo ^1 peritiísg.' correspondiente de acuerdo a tJós mil, quinientos -metros;, diez .grades ,y tifos-. • 

_____ __________ ""' ' ■ tail.-quiniéntós-'metros y por último doscientos .'
' ochenta" grados- y. seiscientos-: metros, dentro .dé- ¡ 
eite perímetro se encuentra .-la superficie tifo- 
-dos mil -hectáreas. ■— -Será Justicia. Fe®, 

í. —''Recibido en mi Glicina, hay
; xtace ■de-, abril de ñjil.. novecientos cuaréúta y
- 'dfele, .'siendo las once- horas. — Cpnn'te. --- 

En 4; ’dé deb'féro de '• nhjn-fdntes longitudes y azimutes con cero- al i .Aráoz-Alemán, — Salta; abril 15 de 19,45. - - Oop 
- - - -- ¡'Norte! 4.-509 metros y-280 ■ grtídos; "2:500 metro:-:-^'Ja -ampliación del informe y croquis agregados,

' $ 190 grados; 2.50Ó’métros y 100 grados; 5.50B j’jtasé- a Inspección de.Minas a sus efectos — 
'ilieír’os'y 10 grados y 500 metros y 280 grados. j-Qutes. — En 16- de abril de . 1947 pasó a l'r.-s- 
jfc empaño el croquis reglamentario en el que } p'ección de-Minas. — M. LavínA— EXPEDIENTE ■ 

ubicará, el pedimento dentro1', del*  exágono - No.- L538’r V - 46. — Señor Inspector de Minas: En 
TÍ _B—C—D—E—F—. Se deja constancia di presente expediente 'se solicita para cateo
qué los terrenos afectados por el presente pbdí- 
diento no se encuentran ■ cultivados ni'cercados 

’ tísrá Jüstiqia. —¿ Francisco V'áldéz IJorres. —

deja constancia di presente expediente 'se 
de minerales de primera y segunda categorías 
excluyendo hidrocarburos fluidos y minerales ra-_ 
dioactivos una zona de 2.000 hectáreas en ei 
departamento de ROSARIO DE' LERMA. —, Esta 
Sección ha procedido a la ubicación- de la zo
na solicitada ,en los planos de registro gráfi
co, de acuerdo a los datos indicados por e- 
ihteresado- en escrito de fs. 5 y croquis de fs 
'4' encontrándose la zona libre de otro pedi
mentos. — -El interesado debe presentar un du-

■ -plicadq del plano, y escrito de ifs. 4 y 5 respec-
■ tivamenté, por cuánto la ubícac'feri-del cateo ’h’a 
. sido modificada totalmente;, En el libro corres-'

póhdieñíé ha quedado'registrada esta solicitud 
óajo" el 'núméro de orden 1284.''Registro Gráfico 

¡abril"26 de 1947. — R. A. Dél Carió. —: Señor 
~éStór 'General de Miñas: Francisco' Valdé-r f ■ . • ‘ • I ‘I J . >1538—V. — Doy fé. — Oscar M. Arelo;: Alemán. , Torres,, eñ pedimento dé cateo concedido expe- 

Salta, diciembre 13-de 1946. — Por presentado’I diente Nol Í538- V/cr-n el debido respeto me 
y por constituido el domicilio. — De acuerde, j presento' y expongo: Que solicito'nueva ubica- 
u lo dispuesto en el Decreto No. 133 de juli-'a-.'
23 .de 1943, pasen estas ..actuaciones a la Ins
pección-de Miaos- de la provincia-, á- los efecto:, 
establecidos en el art. 5o. del Decreto Regia- 
Ktentariq de septiembre 12 de 1935. — Para no
tificaciones en la Oficina, señálase los jueves 

t-.ie cada semana o día siguiente hábil si-fuere 
'tañado. — C. Alderete. — En diez y seis de 
Jriiciernbre de, 1946 notifiqué' al Sr. Francisco 
í'Vcildéz -Torres y firma. — Francisco Valdéz To- 
■rrez. — M. Lavín. — Señor Director General drr 
'Mimas: Francisco Valdéz Torres eá pedimento 
do 'cateo concedido, expediente No. ¡538—V, 
con el debido respeta ine presentp y expongo: 
Que- vengó á ''pedir cambio parcial de.i. per í
metro del pedimento''confórme aT plaño que 
oconipdño y al detalle qué h’agó a continuación: 
Tamo como puntó de 'partida lq. Escuela Nacio- 
riiíl dé' las Cuevas, situada a cuatro .mil seis
cientos ríiétros más o m'eñós medidos con diré'c- 
,;ión 'Sud cuarenta y ocho grádos treinta mi- 

' TÍñlos Gesté' 'dé'sde el' esquinero Norte de la 
' rrtehsufa dhlá finoq Las Cuevds,' ubicada-en 
; el dep'áttanrenlo de .Rctíario de" Lerma y dentro .
' de' la'cual se en'cué-ntfá la zona que solicito' siendo las trece horas. Conste. — Oscar M. Aráoz 
!'Desdé'lá piierta' de la Escuela • Nacional men-

¿íónádá con'1 dirScción' SÚd y a dos mil dos- 
toiéñtos métios -de' 'distancia' se encuentra el 

í lúg<'j?,-'d§hómihá'd'b' Los' -Blanquitós, punto del.‘ 
;' perímetro del p’édimentd ■ que designo con la 
i ‘.'letra A'; rdésde? "éste se' continúa' • por él perí- 
' -métr'ó'' con ■ lás ''siguientes 'medidas azimutales1 
' y lóng.itu'dinálés-dé 'sús 'ládóS 'doscientos bch'en'y.

'tá"grados., y'sei&’.mir'cucrffó'ó’iéntós/íriptfos;,cieh?
■ jfoóiigyfiñtájéjyqdós -y. ;-'c.uátró;.-kjii-l tachenta, -y. tres’ 

-'rüetros.'.^reihtdi yLtrés" .'ápritínietros; cien grCtdóf? 
:'¿’.'ifcé? tíítü: rn'ita'ótsi.'citez. '■grados y '-tres-' riiil ahíten •

.ttdos los minerales que - se encuentran en re- 
' £wva, a Ja-" lecha. — Francisco Valdéz- Torres. 
, Recibido en. mi Oficina hoy .doce- de diciem
bre de mil novecientos cuarenta.y seis, -sien-
'3a las diez- horas y . cinco-minutos. Conste. -

- 'ta'áoz Alemán-. — Salta, diciembre 1-3 de 1946.
' (5e registró- el. escrito, que .antecede en el-libio 

-Control de Pedimentos-No. 3" al-folio 420, que-
. .-lando asentado con el No. 1'538—V¡— Doy. íé.-. 

tascar .'M. Aráoz Alemán. — 'Salta,1 diciesibrr-' 
j|3 de ..1946, — Se registró el escrito que ante
cede en el libro "Control de' Pedimentos No. 3" 
bl folio 420, quedando asentado-con el número í Di?.

Ata. 4’791 — EDICTO DE MlíNA’S. — Expediente' 
’Ñó; 1538—tetra V. — La Autoridad Minera de la’ 

, Provincia notifica a los que se' consideren coro 
■ "algún-derecho para que lo hagan valer en íor-- 

’ma -y dentro del.' término dé Ley, qué se ha¡ 
‘ . presentado -el siguiente- escrito que con sus) 

.anotaciones -y proveídos dicen así: "Señor- Di-‘ 
rector.-General de Minas: Francisco Valdóz To-' 

x; tres,, argentino, mayor de edad, fijando dómi-- 
..cilio ,en.-e^t.a Ciudad, .callé .Mendoza' núm,er<|

.357 con. el debido'respeto, ante U-. S, se pre¿- 
- ' . lienta, y .expone; Que contando con los elemen- 

,, tos-' suficientes" paró catear minerdles'dé- prime- 
i 'rái.tsegpnda-y-'tercera" categoría'en Tuna zona. 

,. ' t ¿fó'-'dos'.mi.l-' liéctárétís ybicg-ílá tan él. Departa:.

ciSñ- der'pedim.enl.ó’ tile cateo’eri la*  forma ’si- 
ghiérite': Desdé" la Escuela Nacional qu.e existí? • 
en la. íiñccr Las Cuévas que efitá sitúáda a par- 

• til- dél ascíuitiero’ Norte' de'-l,a finca -Las Cuevas, 
q 4.600 nits. más ó meóos (cuatro mil setscien'- 
tos metros) medidos con- dirección Sud-cudrer-- 
tá y ocho grados -treinta minutos Oeste se 'me
dirán rniKsetecientos metros con azimut de dos
cientos’ grqdos- pára llegar al''puntó de' partida 
A. Desde-allí se medirán,• siguiendo el períme
tro, dós mil’ tréshieiitos ifietros y azimut dé cien
to veinte grados; luego cinco mil setecientos 
níetfas y'azimut' dé doscientos grados;. luego • 
tfes mil qüiriiéritas’ sesenta y dos metros ocho 
decímetros y azimut de trescientos grados; dé.s- 
p'üe’s ctac’ó 'mil ¿setecientos metros con azimut de- 
veinte grados, y por último' mil doscientos se
senta y dos metros "ocho * decímetros y ciento 
veírité grados con lo que se lloga al punto A 'de 
partida- cerrándose el perímetro que encierra 
dos -mil he'ctáreas, conforme ■ al croquis que 
acompaño. Será Justicia. .— Francisco Váldez 
Torres. Recibido en mi Oficina hoy diez Y r>Qis 
de’ junio de ¡mil novecientos., cuarenta y siete,

Alemán. — Salta, junio 18 de 1'947. Pase a Ins
pección-de.Minas para que'agregue a sus ante-, 
cedentes e infórme. — Outes. — En -19.de junio , 
de 1947 pasó a Inspección de Minas. — M. La- 
vín.EXPEDIENTE No. 1538 - V - 46. — Señor . 
Inspector de. Minas: En el presente expediente 
se solícita para catear minerales .de primera y' 
segunda categorías; -excluyendo hidrocarburos 
fluidos y minerales, radioactivos, una zona , de , 
2-flOpt hectáreas én el' departamento' dé'Rosario ■■ 

'’dfe Lér'ñipf-Esta Sección ha procedido á la ubL- 
'cáciÓJi- de i la; zona solicitada en los''planos dg •

19.de


i
BOLETA OEíCIAl, skl.íkí<-ró?O«-l^^-dS#‘

Registro Gráfico de acuerdo a los^datós indica-1 
dos-;-por el interesado en escrito de ,fs. 10 y 
croquis de fs. 9 encontrándose la zona según j 
dichos planos libres de otros pedimentos mine- 
ros.''En'el libro correspondiente’ ha quedado re
gistrada ésta solicitud-bajo el número de orden’ 
1284, Se acompaña un croquis concordante con 
el mapa minero. — Registro Gráfico, setiembre 
27 dé. 1947,; — R-. A: Del Cario. —Inspección de

• Minas, Setiembre 27- de 1947. — -Con- lo infor
mado precedentemente, .vuelva á Dirección Ge
neral para seguir su trámite. J.-M.' Torres’. — 
Salta, diciembre 29 de 1947. — Vista al titular, 
del informe que antecede de Inspección de Mi- 
nas; debiendo en el acto de su notificación de-

' jar-expresa constancia que renuncia a- toda ex
ploración dé minerales de boro (art..3o. del De.- 

. creto Ñó. 5050-É). Notilíquese y. repóngase. -~
Outes. .:— En 16 de eriero de 1948 notifiqué ql 
señor Francisco Valdez Torres y firma: Francisco 
Valdez -Torres. — M. Lavín. —rSalfá, mayo 14 
de'1948.' — Señor Director de Minas. ' Francisco 
Valdez-Torres’por sus propios derechos .en Ex
pediente 1538 -V-me presento'y expongo: Que 
por Inspección dé Minas y dejó constancia que 
contestando la vista corrida a fojas 11 vuelta

• manifiesto conformidad con la ubicación dada 
por Inspección de Minas y dejo constancia que

..renuncio a la Exploración de~minerales -de boro 
(in.ía-zona respectiva. Será Justicia. —.Francisco. 
Val’dez Torres. — Recibido en mi Oficina hoy 

' catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y| Escribano Secretario 
ocho, siendo las die?. horas. Conste, y a despa
cho. —Neo. — Salta, mayj 14 -i-: t34'-f. — Tén- ■ 
gáse presenté. — Outes. — En zíj. de mayo de’

- 1948 notifiqué al -señor-- Francisco Valdez '-To
rres. •— Francisco Valdez- Torres. — -M. Lavín. 
'Salla, enero 3 de 1949. — Francisco Valdez To- 
rres, por sus propios derechos en el Exp. 153S 
V, solicita del • señor- Director .quiera autorizar 
la publicación de. edictos en el Boletín Oficial . 
Será Justicia; — Francisco- Valdez Torres.' Reci
bido en Se'crelaría hay tres de enero de 1949 
siendo horas'12.30. — Neo. ,—■ Salla, eriero 4

■ de 1949'. — A despacho. .-— Neo. — Salta, ene
ro 4 de 1949. — Lo solicitado precedentemente, 
la = conformidad manifestada a fs. 13 y lo infor
mado por Dirección de Minas, fs. 10, regístre
se- en el "Libro Registro de Exploraciones" de 
éste: Juzgado,' el escribo solicitud- de . ís. 2 con- 
sus-anotaciones y proveídos y . fecho, vuelva al 
despacho. — Outes. — En 7 dé eriero de 1949 > 
se- registró él escrito ordenado en el libro Re
gistro de Exploraciones No. 5-a folios 122 al 127- 
Exp. 1538 - V. — Neo. — Salta, enero 7 de 1949. 
Lo solicitado y habiéndose efectuado el Regis
tro ordenado precedentemente, fs. 16, publí- 
qúese edictos en él Boletín Oficial en la forma 
y por el término que establece el art. 25 del 
Código de Minería, todo de acuerdo con lo. dis
puesto por Decreto 4563 de! 12/IX/1944. Coló- 
que'se aviso de citación en el portal de la Es
cribanía de Minas y ‘notifíquese' al propietario

1. dél suelo señor Alberto Durand. Líbrese.’ —
■ Outes. ■— Eñ 22 de febrero de 1949-notifiqué al 

señor Francisco Valdé^ Torres :y firma: Fran

cisco Valdez Torres. •— P. .Figúeroa.

" Lo que el'suscrito, hace, saber a sus'efectos.—

> ' Salta, "Abril'30 dé-:1949".

se ha declarado, abierto el. juicio sucesórió' dé1 
donó MONICA GERONIMO o JUANA GERONI
MO, y.que.se cita por;-medio .de.-edictos ojito se 
publicaran durante treinta .días en los. .diarios 
la provincia y BOLETIN' OFICIAL, a. todos los 
que se consideren con ..algún, derecho a los. bie
nes dejados por la causante, ya sean ..como he
rederos o acreedores, ..para, gue dentro de di-' 
cho término comparezcan a hacerlos valer en 
legal forma bajo apercibimiento de -lo que hu- 

! hiere lugar por derecho,-. .Para notificaciones en
Secretaria, funes’y> júéves’ó día siguiente >há-, 
bil' en caso, de feriado. Salta, mayo 11 de, 1949. 
TR1STAN’. C. MARTINEZ, Escribano Secretario.- ' 

' . '' ' e) 14)5 al 22)6)49 ’’ j

N? 4M0 — EDICTO- SUCESORIO .' J
Por disposición del señor Juez.de 1“ Instancia 

y II’ Nominación ,en lo Civil, se cita y eeptósa 
por treinta días a> los herederos de Azucena 
■Ramírez de Boedo, Felisa Boedo; Josefa del 
Carmen-Boedo y. Navor 'o-Nabar. Boedo,¿Edic
tos en los diarios' “Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
Salta, abril de 1949. . ' i ■ . ,

J ROBERTO. LERIDA

•N» 4839 — EDICTO SUCESORIO i ■ ;
_Por disposición.del señor. Juezídé F’-Ihstánci’d- 

y I’ Ñominaóióri; én lo? Civil, se cita y'.emplazct: 
por treinta días á los herederos de don SERA
FIN S ALAZAR. Edictos en los -diarios '"Nórte-'^’ 
BOLETÍN OFICIAL. Salta; abril de'-.MS..-. - ■
CARLOS ENRIQUE FIGU-ÉROA, Secretario.

e). I3]5- al'!21{B|49''

N’ 4834 — E-DICTO . ■
Carlos Roberto Arando, Juez -dé • Primera Ins

tada 1° Nominación en. Ib Civil , de lá'Rróviñcita' 
cita y emplaza por treinta días á- herederos'' y, 
acreedores en él juicio -sueesario- de" Jüéin RuiZ 
y de -Beatriz Palma <te Ruis. -—Edictos en "Le- 
Provincia" y-; BOLETIN' OFICIAL— • ’

. .Salta,■; mayo 9,-de-1949 
CARLOS'E. FIGUERO-A ,' ” •:

Secre-icsio
' , «J 12JS 011; 1Ó9'.

/' ■ ■.
N*  .4833 — E.D,I;CT.O ’/-

Ernesto Michél, Juez de- I" ínstan-cta H“-No
minación Civil de-la_.Provincia,-cita y.,-emplaza 
por treinta días a- herederos y acreedores ,-fte 
VICENTE'TORRES. —Edictos «n. '.'La- Pt-ovnicia": 
y BOLETIN' OFICIAL.— . ’ • ' í ’

ROBERTO LERIDA 
Secretario

e.)-4 al 147.5/49

ANGEL NEO ‘

Escribano- de- Minas ■
’N» 482S/-r lEJUCTO.-SU.GKSOBIO-• * \

.-•c-or'disposición; dél Sr. '.Juez- -efe Primeja, Iris- 
■tanda: en-lo'- Cjvilr Segunda: -Ñóínlñactóri, -á+c^f-'

EDICTOS ,f* Xjp .dbl-, Dr. Ernesto Michel, se hace saber qué .
------ — ----- —-.. . J ha 'declarado- abierto él juicio- Sucesorio de

I N» -.4845 ' EDICTO ^UCESPRIO:;.por dis--do_a j.^rcedés isaSMÉNDI de TOLEDO, y\
I posición del. Sr. Juez.-ae Primera .Instancia e-n lo • ., . , . r ' .- ■ - ' ■ •' y... z . que-se-cita y .emplaza a toaos los que se. -ccn-
Civil dé-,Tercera- Nominación, -hago _rs(c er ,qíto con'algún. dérécho a lós bienes dejados
se ha declarado abierto el. juicio sucesórió' de1 -. ,, . ... . .- ,- ■ _ •___ , - por falleaimiemo de la causante, ya sean co-

- ino herederos p acreedores, por medio de edic
tos ■ qjjte- se-,publicarán durante', treinta dias en. 
lostaiarios ."ELNtaté" .y ,BQLETIN .OFICIAL,. pa7, ’ 
ra que dentro de dicho .término. comparezcan 
a hacerlas - valer en ItegctL-,forma; bajo, aper
cibimiento de fo que hubferé luQcéf p.or,,.deie-! 
cho.-' .Para-.notificaciones en, Sécreigrig,. lunes. 
y júe'ves o día siguiente hábíF, en caso de; fe; 
riadb, ,

- . ’ SALTA, tódyo'S de 1949.* t■ ROBERTO LERIDA ■. '
Escribano .-Spáfétário ' .

' ’ - ;.-e)-,11¡5>' al 17|6[49.

■ ,. e) l'3|5,al.21|6|49.

Ñ? 4824 .-T- EDICTO- SUCESORIO/-. ''
Por disposición üel‘ Señor Juez .de .1’ .^Instan-, 

-cía y Segunda Nominación ..en lo Citril- .Í&ú-Ef- - 
tiesto Michel, Secretaría. del /autorizante,., se -, 
ha declarado -abierto, ,-eT juicio ‘Sucesorio de- 
."Ramona-Navarro. de .Vidente" y: se cita;, y ¡em- 
.plaza., por edictos., que sé. publicarán...dirrqnté. 
treinta, días, en-.los diaríps..'/lía.-. Provincia''..-y. 
BOLETIN OFICTAL’.-a ^ódp^dos. que-se-consider- 
ren con derechos-a. los-bienes dejados. por-fe.- . 
Ue’cimiento de la causante,- ya sean como dte. 
cederos . o corrió' acreedores', para- que-.-deñifo. 
de , dicho , termino-- comparezcan’ a—hacerlos -‘vq • 
lér, bajo apercibimiento dé -lo • qué- hubiere’ -J.il- 
gtrr en -derecho.■’Lunés‘'y ‘ jueves-‘o- siguiente 
hábil pata notificaciones 'en Secretaria. Lo que 
él Escribano Secretario hace saber'ta su’s. efec
tos. '

ROBERTO -LERIDA 
Escribano1 Secretario

SALTA, Abril 29 He 1949

' e)--101S ¿rlY17|B{49

N.o. 481.5-.— SUCESORIO. — El seño? Juez efe 
-Primera Instancia e’n lo Civil, Segunda Noiriina- 
•’ción; ’ Dr. Ernesto Michél, cita y ^emplaza' por 
ledictós que se publicarán durante treinta días 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN QFJ- 

: CÍÁL, a todos los que se consideren 'con- Héfe- 
-qhó a la sucesión de dori JESUS TIBURCIO 
''S.ARAV'IA, pata que dentro de dicho t'érmim" 
comparezcan a 'hacerlos' valer; — 'Para notifi- 
cációnes en'Secretaría lunes y jueyeé ^ idjá sub
siguiente hábil en caso de feriado.-— Lo que 
el • suscripto Escribano .Secretario hace saber a . 
sus- ■efectos. — Salta, 31 de. Marzo de 1949. 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario..

e) 9/5- al,14/6/49. '

No. 4803 SUCESORIO -Por disposición del Sr. 
J.ui-z ‘de la. Instancia y Illa. Nominación en lo

■Salta, mayo 1-9- cfevl-949 J Cryil-Dr.. Alberto E. Austerlitz cita y. emplaza por
■ ■ edictos qué se, publicaran durante treinta días

a)'iL2[5 od 18,16149-

ei£ los diarios "La Provincia" y. BOLETIN. OFI- 
consideren .- con. 

de don 
dentro - de 

hacerlos 

CIAL a todos los -que se 
derechos.' a la sucesión 
nia Fernández, para qué

, término ■ comparezcan a
tjSájb’ apercibimiento de ley. Lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil-en casq de feriado, pa--

Ante
dicho 
valer.

y.que.se
Juez.de
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rá nolificaciónés ¿n Oficina.. — Salta, .30*  de ‘No. 4763 j-z- i SUCESÓWÓ.,..¡— Por -disposición| varría. de Cabréra, el Sr. Juez de la -causa. ¡ 
abril ¡de. 1949. —. TRISTAN C;-.'MARTÍNEZ./. ' del' señor Juez'de -Primera Instañciq^y Primerá , Dr-: Alberto. E. Austerlitz, cita y emplaza á .he--

■ . .- é|6|5 ár.'Tl[6|49.. 'Nominación en "lo''
____L—ta ; ------- ¡u,—?---------d. Ar'áñdd,1 s'é' h'á ‘declá'rqdci' abierto él'juicio sp-

, .-. . . •' ■ . . ' ' • ' i’.ces’orfo dé doña' ELMIRA' FIGUEROA DE IBA- .
. ZETA; citándose a. heredel-qs-y acreedores ’pa-‘ término comparezcan a ■ haber-valer.-sus da

rá” ^úé ¿entró ‘Bel ‘ término de treinta.; días ' réditos.
comparezcan'.'a 1 hefeer-’ valer su¿. derechos.' • 

OFICIAL y
'Provincia^’'. *— Salta,' Abril '20’ ‘de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 1

.Publicaciones eH' BOLETIN

Civil, ‘ Dr. Carlo^ ’ Roberto rederos y acreedores por edictos que se pu- .- 
1 blicarán durante 30 días en el dicirio - “Norte" 
1 y "Boletín Oficial"; para que dentro de dicho

. — • Lo' que el suscrito Escribano hace' ; 
'saber. — Lunes <y jueves o siguiente hábil 

“La ! pará notificaciones, en' Secretaría. — Salta, 
‘marzo 29 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, ■ 

' ; Escribano Secretario.
. j e) 9/4 al 16/5/49. .Secretario

e)' 23|4 -al 30|S|49.

ÍU 4792.
, EDICTO SUCESORIO. -- Por disposifción del
,-íeñor Juez*  de Primera Instancia y ■Primera*'  No
minación en ”lo*-Civil"dé  la' Provincia se cita ;
y emplaza por edictos • qpe se publicarán
treinta días en- el -diario "Norte"-y en el BO
LETIN 'OFICIAL -a- los ¡herederos- 'y acreéHorei ;
ele doñá ..Inés- o -Irene Cebollas - ’a; hacer valer;
■sus. derechos. — Salta,. Abril 20 de 1949.- —,
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario ■*(

- - _e|4|5|49 al 9¡6|49. I No’. 4759"—]
, _______ ________ .__ ;_______ ■ j ción' del Señor , Juez de'Primera Instancia y ¡ en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se

■ - 1 ¡Primera Nominación en lo Civil, *Dr.  Carlos lio-J y emplaza por treinta días a los qué se
No; 4768- ÉD^CTÓ-SUCESORIO: —Por dispo-'¡ b3'rt0‘se cita’y emplaza por ' t-efnlá J mderen con derechos a la sucesión de 
sicióji dél Sn.Juez de Primera Instdnciá en jff días a heredéis y acreedores dc-don MARf.U oLARA OR1HUELA DE .ZAMBRANO. - Lo 

■■ r..-..--o' ■- . „ .. n , ,'iSARAVIA. — Edictos én TLa Provincia" y BO- se'hace saber a sus efectósr — CARLOS-Civil, Segunda Nominación, Dr. Ernesto Michel, v . y 7 ¡ c
j i • ■ í¡~- r- ¡ , -i • ............................ ' LETIN OFICIAL. — Salta, 18.de .i-e ha declarado abierto ’el- misio sucesorio ae¿ .

: SATURNINO C-RUZ'maLDONADO,'y citase poi-i ' CARLOS--ENRIQUE P1GI ERO A
edictos que'se publicarán durante treinta'.-días t

. endo? diarios ■ "Norte” y BOLETIN OFICIAL, a
iodos los que -se consideren’'1 con derechos ■ a
Ris bienes dejados por. fallecimiento del --cau-
iiáñte; -ya sean como herederos o acreedores;.-

- para que ,dentro de dicho término comparezcan
a liacerlos valer en legal forma, bajo apercibí- |
miento de ley. -
cretaría. Lunes y jueves o

” 1 lábil en caso de feriado. — Lo que el sus
cripta Secretario hace saber a sus efectos.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario -

e) 3/5 al 8/6/949. ..

j No, 4736. — SUCESORIO:. Por disposición del .
EDICTO SUCESORIO: Por ’disposi-j Sr. Juez de Ira. Instancia y Irá.- Nominación 

cita 
con-
D.a. ’ 
qué ■ 

;____ . ... EN- ”
Abril de 19-1S. i RIQÜE FIGUEROA, Secretario. — Salta, abril ■ 

¡ 7 do 1949. — Para esta publicación queda ha-
■ j bilitada la i«Ha de Semana Santa.

’■ e|8|4 al 14|5|49.
Secretario ................ .

■ ' ■ e) 21/4/49 al 27/5/49.” .-

■ No. 4734 EDICTO SUCESORIO: ' Por ’dís-No. '4^55 — EDICTO SUCESORIO: Por‘di;:p
¿'ion del ’Sr: Jilas 'de ■ Primará Instancia en ¡o posiciónz del señor Juez de Primera''Instcmc¡a

I-Civil de. Segunda Nominación, Dr. .Ernesto -Mi- 
Para notificaciones en Se- k^el, ' Secretaría del autorizantej ’-’se /la décla-; 

día subsiguiente l'rado abierto el juicio sucesorio'-de lo.
SUÁN.'lDE DIOS ADET o SUAREZ ADET; BAL 
DOMERA LUCENA DE ADET ,o SUAREZ-ADET; 
JUAN ELECTO o ELECTO ADET o .SUAREZ 
ADET; V-ALEN-T-IN-/ 'o..- • JOSE '■ VALENTIN 
ADET- o -SUAREZ ADET y.'MAURICIA ADET o 
SUAREZ ■ ADET;- cítase .por . ¡edictos que se 
-publicarán durante treinta días en.lpS diarios 
¡‘Norte’; -y BOLETIN OFICIAL, a, lodos .los-que 
se consideren con ..derechos a dicha sucesión 
ya sean como-acreedores, o herederos, para que 
dentro -de . tal. ¡tétjnino comparezcan a hacerlos 
valer, ■ bajo, apercibimiento de Ley. Lunes y 
■jueves-o día siguiente hábil en caso de-ferta- 
do para nqtifiqagiones . en Secretaria.

Lo. que el suscrito. Éscribano.'Secretario, hace, 
sabpr a sus.electos. — .Salta;.4 de marzo de 1943

ROBERTO. .LERIDA k j
‘ . Escribano-Secretario
' • ... •„ e) 21/4 al 2>/5/949

No. 4rfl£ — SUCESORIO. — Por disposición del 
Señor Juez de, la. Instancia y 2a. Nominación, 
..en lo Civil ds- la Provincia, doctor Ernesto Mi
chel, se ha declarado abierto el juició sucesorio 
de doñ'a 'Sara1 SiVero .de Ñazr, citando por edic
tos • que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia” y BOLETIN OFICIAL 
a <• todos los que se consideran con derechos a 
los bienes de lá causante, bajo apercibimiento 
de ley. — Lunes y jueves o día subsiguiente 
Hábil'en <?asá de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — Lo que el suscripto Secretario 

s-liace saber a sus efectos. ■ .
Saltcr> Abril de .1949. -

¡ROBERTO LERIDA —. Escribano-Secretario.
e) 30/4 ál.6/6/49.

» No. 4770 -- SUCESORIO
' Por-- disposición del señor Juez - do Primera

Instancia y Primera Nominación .en lo Civil de 
-. la Provincia, Dr.‘Carlos Roberto Alarida, 'se'ha 

- declarado abierta, el juicio sucesorio de doña
ISABEL o ISABEL CAUCOTA DE. TABARCA- 

. CHE. o TABARCACHI, y se cita y emplaza por 
el término de treinta días m'édíañte'pdictos'qué 
se publicarán en. los diarios "La Provincia” y 
BOLETIN'■ OFICIAL, a :todós ' los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta suce
sión. Lo que'el suscrito Secretario hace saber 
a_sus efectos.- .— Saña, abril 23 de-1949. ' i

. - CARLOS-ENRIQUE ' FIGUEROA

. ^Escribano - Secretario,

No'.”4753 — EDICTO! SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez en lo Civil a cargo del Juz
gado de Segunda Nominación, doctor’ Ernesic 
Mícltél, sé ha. declarado abierto el juicio Su
cesorio de dolí FANOR GUTIERREZ, y se cito 
por edictos que se publicarán por treinta días 
en los diarios "Lá Provincijí" -y BOLETIN OFI
CIAL, para que comparezcan por ante su Juz
gado, Secretaria dél autorizante, -todos los que 
se consideren con derechos-'a los bienes dejados 
por''él nombrado causante. — Salta,, abril 13- 
de’19Í9. — ROBERTO LERÍRA, Escribano - Se- 

1 cfefarió'.
e)20/4 al 24/5/49

>)• 25/4 al 31/5/49.

y Segunda Nominación en lo 'Civil a cargo- 
del Doctor Ernesto Michel Ten, declara abier- • • _ 

señares ib el juicio sucesorio de JUAN' TOMAS GA- 
¡LARZA y se cita por-Edictos, que se publicá- 
;rán durante treinta días én los Diarios "Ld '• 
; Provincia” y "Boletín Oficial" a todos los qua .’ • 
’se consideren con derecho a los bienes da

tóos por fallecimiento, del causante en dicha :• 
Sucesión, bajó apercibimiento de lo que hu- 

i biere lugar en derecho. — Lo que el suscrita 
i Secretario, hace saber a los efectos de Ley, — 
í Salta, Abril 6 d 1949. — ROBERTO LERIDA,. ’ 
Escribano Secretario.

¡ e) 8/4 al 14/5/49.

No. 4732. EDICTO SUCESORIO: Por idis-' 
posición del Sr. Juez de Primera Instarícia, Se
gunda Nominación en lo Civil Dr. Ernesto Mí- 
chel, hago saber que .se há declarado abierto 

; el juicio Sucesorio de don TOMAS o TOMAS 
¡.GUMERSINDO GARCIA y que se cita por rué- ' 1 «S ’i-dio oe.edictos aue se publicaran durante treín- 
i tá días en los diarios "Lá Provincia"' y "Bo-- . 
■letín Oficia}”, a todos los que se consideren 
■con derecho a los bienes dejados por falle
cimiento del causante, ya sean como hereiler 
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos- valer*  bajo 
apercibimiento de ley. — Para' notificaciones 
en Secretaría lunes y jueves o día siguiente ' 
hábil 
crito
Abril 
baño

8/4/49' al 16/5/49.

en caso de feriado. — Lo que el sus-, 
hace saber a sus efectos. — Salta, 
G de 1949. — ROBERTO. LERIDA, Escri- 
Secretario..

No. ’ 4739. ’ — EDICTO SUCESORIO. — Ha
biéndose presentado el' Dr. FRANCESCO M. 
ÜRJBURU MICHEL, en representación de la 
Srtá. Teresa Chavarría';' promoviendo’’ juicio su-, 
cosorio-dé los” Sres.' Silverio Chavarría! Manuel

■ Chavarría; Ricardo. Chavarría ,-y Dolores Cha-

No. 4728. — EDICTO — SUCESORIO: Por dis- . 
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en io' Civil de Tercera, Nominación, Dr. Al
berto E. Austerlitz, hago, saber que se ha de
clarado abierto el juicio .sucesorio ’de don 
FINO ROMERO, y - que -se cita- a todos 
,que se consideren con algún derecho a

RU-
los \
los

18.de
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Tío. 4825bienes dejados por el causante, ya sean co-

tos que
los diarios La Provincia y Boletín Oficial. 
Para . notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves’ o día siguiente hábil en caso de feria
do. — Salta, Febrero 2 de 1949. — TRISTAN 
C. .MARTINEZ, Escribano Secretario.

e) 7/4' al 13/5/949.

_  _ '_ j ___________ ■ ' cérlos valer. Lunes y. jueves o subsiguiente1; ’ No. 4825 — POSESION TREINTAÑAL' 
mo herederos o acreedores, por medio de edic- hábil en caso de“ feriado -para notificaciones, Habiéndos’e'. presentado el doctor"Angel-.J. 
tos que se publicarán durante’ treinta'días en' en Secretaria: Salla, Abril 7 de 1949. ‘ ' Usandivarás coítpodef d’e los señores’Pedro

N TRISTAN C. MARTINEZ’ ‘ ! Alfonso;"Jesús'María; .Cleta Albina 'de Gonza
Escribano Secretario ‘ . ■ hoy de Gltfláicá'y Ñicasio. Eilstrópio,’'todos -de

é) 1315 ai 2i|6{49. apellidq''L’ópéz, deduciendo acción dé posesión,. 
--------------- t-z------------ ----------- —.............. treintañal de un’’íniñueble consistente en un '.te-

. . treno de 200 metso's dé frente' por 242 metros
N» 4828   INFORME POSESORIO í ¿e . fondo 'denominado .Sari' Antonio del Recreo- 

Habiéndose preseniado el doctor-' Francisco con dos casas edificadas de adobe,.- ubicado- 
Uriburu Micheí, en representación de los- seña- ■ en el distrito de Coronel Moldes, Departamento- 

No. ,4725. — SUCESORIO: El señor Juez de ! res Justo Pastor Choque y señora Josefa Cas- (de -'"La _Viña(L dentro . de los .límites siguientes' 
M ■ Instancia y 111“ Nominación en lo Civil, pro-de Choque; promoviendo acción posesoria ’ Norte, con 'Dolores basteros y Bernardina Salva- 
docior Alberto E. Auslerlitz, cita y emplazas del inmueble denominado Monté del Pozo, ubi-1 tierra; Sur, con Tomás. Copa; Este, con el cá- 
por -edictos que se publicarán durante treinta j cado en el departamento'de San Carlos de esta mino nacional que conduce a Caíayalé; Gesie. 
días en las diarios Noite y Boletín Oficial, a| Provincia,' con la superficie comprendida den-í con-Jorge Amado y Felipe Ortiz; el señor Juez 
todos los que se consideren con derechos de l°s siguientes límites: Ñorle, con piro-, de F Instancia en lo Civil IIF Nominación 'Dr.
la sucesión., de. Celestina Delgado, para ¡que | piedad .de Jorge, Bravo; Sur, coa propiedad de'. Austerhtz, ha dispuesto se cite por edictos que • 
dentro de dicho término comparezcan a ha-|la sucesión de la señora Mercedes E. ae Mí- se publicaran durante treinta días en. los día-- 
serlos valer, bajo apercibimiento de ley. —¡L-hel; Este, con el ,Río Calchaquí y al Oeste, ríos Noticias y BOLETIN OFICIAL a todos los 
Lunes y' jueves o día subsiguiente hábil en j] con el camino nacional da Animaná a Sa-ñ Ccn'-joye se consideren con- derechos al inmuebto 
caso de feriado, para notiíicaciones en Secre-1 los; e.l sr. Juez de la. insiacia z Illa Nom. 
tocia. — Salta, 7 de' Octubre de 1948. — TRIS-nación en lo Civil, doctor Adberto E. -Austerlii:
TAÑ ,C.. MARTINEZ, Escribano Secretario.

_e) 7/4 al 13/5/949.

I individualizado - para que • dentro de ‘dicho 4ér- 
■‘mino'comparezcan ct hacerlos-valer.'bajó .'aper

cha y. emplaza por edictos que se publicarán ’cibimiento"de continuársele! trámite dél'juicio 
durante treinta días en los diarios La Provincia ‘sin sú. intervención.- ' .
y BOLETIN OFICIAL, a todos lós que sé con-!’ Lp'. gile el'.suscrito Secretario hace saber a 
sideren con derechos sobre .el inmuebúe re-, sus efectos. . ' . - ‘
{crido, para que dentro de dicho término com- M *, SALTA, Noviembre.-20 de 1948.
parezcan a hacerlos valer-, bajó qpercibimientó ] TRISTAN C. MARTINEZ

Es'é’ribáno Secretario .

del
No--------- — ¿ -----— ----- -- . .. . ... . - .... . .1 

se cita- y emplaza porjde ley. Lunes y jueves o día subsiguiente. en ,

No.: 4723.- — SUCESORIO: Por disposición
Sr. Juez dfe Primera Instancia y Primara
minación en lo'Civil, r. __  . .... . _ ............ ............ ¡
treinta días a herederos y acreedores de doña!caso de feriado para notificaciones en Secreta ¡ 
■CLARISA DIEZ DE CAB ANILLAS. — Edictos enfría. — Salta, mayo. 6 d'e_lS49. • ' .{
?Lc Provincia" y “Boletín Oficiar'. — Salta, i TRISTAN C. MARTINEZ
24 toe. Marzo de 1-949. — CARLOS ENRIQUE Fl-' Escribano Secretario
GUEROA) Escribano Secretario.

e) 7/4 al 13/5/949.-------------------------------  

e

e) U|5 al 17fé|-49

.. No. 4717. — ¿DICTO. — SUCESORIO: Por 
disposición del Sr. Juez de Primera Nomina
ción en lo' Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
•se cita y emplaza pór treinta días, a herede- 

y acreedores de don PEDRO ANTONIO
SAÑTILI-AN. — Edictos en 
“Boletín Oficial". —«Salta, 

.1949, — CARLOS ENRIQUE 
bono Secretario.
, a) 5/4 al 11/5/949.

ros

. No. 4806. - EDICTO. POSESION TREINTAÑAL’..• j ‘ .i **.  », r’j. . *.>  - • • * *Habiéndose presentado’ ante" este Juzgado de 
Primerá ‘Instancia y Segunda Nominación eri 
lo Civil; la : señora EUFROSINA' CLARISA 
MENDOZA, deduciendo, juicio de posesión-trein 
tdñal s'óbré ün inmueble ubicado en ésta‘Ciu
dad- ae Salta, en’ calle Jujuy No. 46 al-48, te- 
nieñ’So dicho inmueble una extensión, .dé 7 mfs. 
de’'fren'te' al Éste por .3 mis. .de contrafrente: 
con ÍT metros ‘en la parte Ñórté y .con uri‘mar
tillo en su costado Sud-.-.él que- partiendo', del 
frent¿ mide.’ 4 mts:,_ hacia .el-Oeste, doblclnda 
én'llñáa de 4 mts. hacia el Norte, y asi). vez 
sigue otra’ línea de’ 13 mis’?'hqci’a el Oeste, 
hasta’‘'dar ‘con la línea- del contrafrente, - te- . 
.niendo por -límites, los siguientes: Norte, co.-’.. 
suceción de Casimiro Serralta; Sud y Oepie, con 
propiedad de Sara M. de Fattori y Este'.con 
lá cálle Jujuy; el señor’ juez a cargo del Ju: • - 
gCido., doctor Ernesto’ .Michel, cita’-y. .emplaza «. 
todos‘los interesados"que se crean con. meje-_ 
res títulos sobre, el inmueble individualizada, 
para que dentro del término de léy,‘comparez
can' a hacerlos valer, bajo apercibimiento ’de 
íey. Edictos'en los diarios) “Norte" y B.ÓLETÍN 
OFICIAL. Le que el suscrita secretario haca 
saber a sus .qtectos. —? Sáltá, 28 de- abril ’d«r 
:19Í9. ’ — 'ROBERTO LERIDA, Escribano ’- -Secr:-- ■ 
tarro. ■ - . ... ■

’La Provincia" y 
31 de marzo de 
F1GUEROA, Escri

An-

N’ 4827 — POSESION TJtEÍNTASW.
Habiéndose presentado el accipn.^Réynaldo . 

Flores en representación del- señor’RODOLFO 
J’RIAS, deduciendo juicio de posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en el Departamen-, 
to de Riv adavia (Banda Sur) denominada1-“El 

| Porongal", con tina extención de' rned’ia legua 
| de frente por inedia legua ae .fondo,- limitan- 
j do al Norte, ccn'própiedad denominada' -San

ta Cruz; al Sur, con. el antiguo cauce -del Rio 
! Bermejo; Naciente con propiedad llamada. Es.- 
(quinita de Sucesión. Juan Simion Yúlán y .Pá
lmente, con el pueblo de’Rivádávia, el señor 
: Juez de la ’ causa ■ doctor Alberto E. Austerliiz, 
•a cargo del Juzgado de 1°. instancia en ló Civil 
de Tercera Nominación, ha dictado la siguiente. 
providencia: “Salta, mayo 3 de 1348.‘Por-pre
sentado y constituido*domicilio  legal. Téngase 

, a! doctor Reynaldo Flores*  ’ en? la representación 
invocada, en mérito del poder adjunto que ’ sa 
dévolvora dejando certificado en autos y-désele 
la. correspondiente intervención. Con citación 
cíe.-! señor riscal de Gobierno oficíese como se. 
pide. AUSTERL1TZ. Salta; -febrero 10 de 19.49 
Agregúese a sus antece.dentes- y .procédase ’a. 
la citación de los qué se consideren con- dere
chos al inmueble individualizado, mediante 
publicación, de edictos durante ■ treinta 'días en 
los diarios La Provincia y BOLETÍN .OFICIAL.

POSESION TREINTAÑAL
N’ ‘4838 — POSESIÓN TREINTAÑL

Habiéndose presentado el doctor Miguel 
gcl. Arias Figueroa por don Vicente Alberto 
Re’ynaga iniciando acción de posesión trein
tañal de un inmueble ubicado en el. partido 
de San I.orenzo, Segunda Sección del Depar
tamento de Rosario de la Frontera, encerrado 
dentro de los siguientes límites:. Norte,, con. 
el camino nacional que lo separa de la propie- 
dad’ de don José Lucio Domínguez; Sur, con 
terrenos de los herederos ’ de. Justina Guerra 
de Venencia; Este, con terrenos de Cristina 
Venencia de Argañaraz y por el Oeste, con 

1 propiedad de Roque Daniel Sánchez y Fabían 
S. de Diaz. Catastro N? 663. El Juez de la causa 

.doctor Alberto E. Auierlitz a cargo del Juzga- .Lunes y jueves para notificaciones o día sáb- 
a- do en lo Civil de F -Instancia, IIF Nominación, siauienle hábil en caso dé feriado. AUSTERLITZ’° i .............................-. ' .-

cita y emplaza por edictos que se publicarán ('pfífcjTAI'L C MARTINEZ ’' ' " '
durante treinta días en las diarios “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos sobre el inmueble compren
dido dentro de los límites que se determinan

■ para que dentro del término, comparezcan a ha-

•e) 1'115 ál Í7|6[49.

e) 7/5 al.13/6/49. .

í ■ Uf» 4M1 —• MFOffltó POSESORIO.
Habíénílose'preséntáclo el' qloctpr 'Marcos Ben

jamín. ■'Zbffila en representación de doña. Lau
ra Zúlela-’ de Vargas, .profñóviéndó juicio por 
posesión treintañal del inmueble denominado. 

‘"Aguada ■ aél Sapo", -Partido de los. Sauces,, 
Segunda ‘Sección del Departámenio de Gua’chi- 
pas? cón extensión de’ úna legua *’de- frente j»c.t 
una legua’toe' fondo, •de'ntr'o dé; ló’sriímites: ■'Nor
te, propiedad de Encarnación?,..Saneante, -denó-i

. Escribano Secretario .

¿) H}5 al 1716(49'
' ■1*'*  i»*.  ', ‘'
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minada Peña.Blanca; Sur y Oeste, estancia Ra
mera, que. íué-’de Amadeo Cancino, hoy.de la 
sucesión, de Lidia Molina, de Gómez; y Este, 
finca la .Asunción de Luis Isqsmendi. y linca 
Lá Población de Adolfo Crittp; el señar Juez de 
I9 Instetela y III9 Nominación eri lo -Civil,-.doc-, 
ior Alberto E.. Austeriitz, 'cita y emplaza por 
edictos que sé publicarán durante treinta-días 
en el. Boletín* 1 Oficial y diario La Provincia, a 
iodos los que se consideren con derechos, sobre 
dicho inmueble, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan" a. hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de Ley. Lunes y jueves o día subsi
guiente hábil en. caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. Saltó, -27 de abril de 
1949. —Tristón C. Martínez.

N! 4795.
ir-ipqñME-.- POSESORIO. — Habiéndose pre

sentado doii 'Alejandro Sufilpto, promoviendo 
acción sobre - posesión treintañal de un terre
no-ubicado -en esta ciudad, sobre la calle tir
aniza, .manzana -comprendida por dicha calle 
Olavarría por el Oeste, Talcahuano por el Es
te y. Avenida San Martín por el- Sud, cuyos lí
mites son: Sud parcela N° 20 • de Francisco 
Oberti, Esté’, parcela N9 27 de .Berta Díaz de- 
Paz, Oeste, parcelas Nros. 21, 22, 23, 24 y '25 
de Francisco Oberti y Norte, callé Urquiza, 
con extensión de 8.50 ínts. de frente sobré ca
lle Urquiza por 29.10 mts de fondo, o sea una 
superficie total de 417,45 mts. 2; el'señor Juez 
de l9 Instancia y III9 Nominación én lo 'Civil 
doctor Alberto E. Austeriitz, cita y emplaza 
por edictos qué se publicarán durante trein
ta días en los diarios "Noticias" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que sé consideren con 
derechos al ■ referido inmueble, para que den-' 
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de Ley. — Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso- de fe
riado, paía not ficaciones en Secretaría. Salta, 
29-'de setiembre de 1948. — TRÍSTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

e|4|5 al 9|6|49

i N’ 4794.
POSESION TREINTAÑAL: — Habiéndose 

. presentado el Doctor Marcelo Quevedo Corne- 
j . jo, en representación de Don Teobaldo Flores 
I - deduciendo juicio de posesión -treintañal del 
| inmueble denominado "Agua Blanca", ubica-

I do en el Partido de San Andrés, Departamen-
¡ to de Orán, que consta de una extensión de

seis mil metros 'al Norte; cinco mil metros al 
’ Sud, seis mil quinientos metros el Este y cin
co mil metros al Oeste, y se encuentra ence

rrado dentro de los. siguientes límites gene? 
rales: Norte, finca Las Juntas; Sud, finca Son- 
Ha Cruz; Este, una línea recta, sobre el filo al- 

. to de Santa María, y Oeste, -con el río Gran
de de Santa Cruz, que lo separa de la finca 
San.Andrés, el Señor Juez de Primera Instan
cia Segundó' Nominación’ éñ la Civil,' ha dic
tado la siguiente providencia: "Salta, Octu
bre 27 de "1947. — Por presentado y por cons
tituido ..domicilio indicado. —'■ Téngase al doc
tor Marcelo ' Quévedo ■ Cornejo en la r’epresen- 
tacióh ■’invocada en mérito del Poder adjunto 

¡’e! que se "devolverá dejanab constancia '.ep 

autos - y'■"désele" lá'' corréspóndiénté ’iñ'téiVeñ- 
i’-'.. ' 7 .1 . ■ -.. -.

e) 6/5 ál- 11/6749 

ción, —.Por deducida acción'de posesión-trein
tañal de úñ inmueble ' "Agua Blanca", ubica
do' en Sari Andrés, Departamento ■ de Orán, y 
publíquense edictos por el término de trein
ta .días en los diarios "Norte"'y pÓLETIN-OFI
CIAL.' -. ' ' ,
citándose- a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble de referencia, a cuyo 
efe.cto consígnase .en dicho edictos los linde
ros y demás circunstancias tendientes ‘a su 
mayer- indivilualizüció.n. — Olíciese a la Di
rección General de Inmuebles, a la Municipa
lidad de Orán, para que informen- si el in
mueble cuya posesión se pretende acreditar 
afecta o no terrenos fiscales o municipales. •— 
Dése la correspondiente intervención al señor 
Fiscal de Gobierno. — Lunes o jueves o sub
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones, en Secretaría.'— López Echenique. 
Lo que. el suscrito Secretario '■ hace conocer a 
sus efecto .- — ROBERTO’ LERIDA.. Escribano 
Secretario.

' e|4¡5 al 9|6!4S.

No. 4764 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el "Dr. Marcos Benjamín 
Zorrillas, en --representación de los- señores 
Riwen Gerstenfeld y Masza Liba Gersteníeld 
de Roth, deduciendo acción de posesión trein
tañal sobre un terreno con todo lo plantado 
y cercado, .ubicado en el pueblo de Ei Carril, 
departamento de Chicóana de- esta Provincia, 
con una extensión de 109,50 mts. en cada uno 
de sus costadas Nbrte y Sud, por 49,70 mts. 
•en cada uno de sus costados Este y Oeste, 
y comprendido dentro de los siguientes lími
tes: NORTE, con 'propiedad que fué de Odilón 
Torres, hoy. sus sucesores; SUD, con callejón 

■vecinal que lo. separa de propiedad de la Su
cesión Juárez Moreno; ESTE, | finca "Gran.o 
Calchaquí", de don Marcos. Benjamín' Zorrilla 
y OESTE, camino nacional que une la ciudad 
•de Salta con. el pueblo de El Carril, el señor 
Juez dé, Primera- Instancia y Tercera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Alberto E. Austeriitz, ha 
dispuesto se cite por edictos que se publica
rán por treinta días en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y “La Provincia", a todos, los que se 
consideren con derecho al referido inmueble, 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. — Lupes y jueves, o subsiguiente hábil 
¿n caso., dé feriado, para notificaciones en Se
cretaría. ■— Salta, Abril 19 de 1949. .

TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano-Secretario

■ el 23|4 al 30|5|49.
’ ’ ' : ' F

No. 4749. — POSESION TREINTAÑAL. —- Ha
biéndose presentado' doña NICEFORA ^ISTAN 
de -López, promoviendo juicio de ' posesión 
treintañal sobre un lote de terreno ubicada 
en el’ departamento de San Carlos, partido 
dél pueblo del mismo nombre, partida N9 609, 
cuyos límites y extensión son los siguientes: 
Nortp,. 884 mts., colinda con. propiedades de 
Nicolás Carrizo y herederos. Rodríguez;, Sud, 
881 mts., colinda con propiedades de Clemen- 
'te Sajama y Florencio Manían!; Este, 67 mts., 
colinda con el Río Calphaquí; y Oeste, colin
da con una camino público que' los separa,

'de propiedades dé' Mafia Cornelio Díaz Ei

Sr. Juez- de Primera Instancia, Segunda No 
minación en lo Civil de la Provincia, Dr. -Er ■ 
nesto Michel, cita y emplaza por” el termine, 
de treinta días por edictos que sé publicarán 
durante treinta días en los diarios "La Pro
vincia" y “Boletín Oficial", a todos -los que 
se consideren con derceho al inmueble indi 
vidualizado, bajo apercibimiento de Ley. — 
Lunes y jueves o día siguiente hábil en case- 
do feriado para notificaciones en Secretario 
Lo . que el suscrito Secretario hace saber u 
sus efectos. — Salta, abril 9 de 1949. — RO
BERTO LERIDA, Esrribano Secretario.

e) 13/4 al 19/5/49. ,

No. 4721. — EDICTO POSESORIO: Habién 
dose presentado doña, Filomena Orozco de D'u- 
rand, solicitando la posesión treintañal sobr-j 
los siguientes inmuebles: l9 Una casa y siti,. 
ubicada en el pueblo de Seclantás, Partido d" 
Molinos de esta Provincia, con la extensió,- 
que resulte tener dentro de los siguientes lí
mites: al Norte, la plaza pública; al Sud, co.. 
terreno perteneciente a la Curia; al Este, 1- 
calle pública; y al Oeste, con terreno perte
neciente q la Curia; catastrada esta propie
dad con los Neos, 183 y 184. — 29 Uná finca 
denominada "El Callejón", ubicada también 
que resulte tener dentro de los siguientes lími- 
en el pueblo de Seclantás, con la extensión 
tes- al Norte, con propiedad 'de Guillermo de 
los Ríos.- al Sud, -El Callejón; al Este, camino 
vecinal y al Oeste, el Río Calchaquí; catas- . 
tro'a cc:-. ei N9 178. — 39 Una finca denomi
nada "El Pajonal" ubicada en Seclantás Aden
tro, partido de Molinos, con la extensión que 
resulte tener dentro de los siguientes limites: 
al Norte, el Río Brealito; al Sud, Este y Oeste, 
con propiedad de don Benito Colina; coi,mira
da con el N9 180. — 49 Una finca denominada 
“San Lorenzo", ubicada en Seclantás Adentro, 
partido de Molinos, compuesta dé~ tres frac
ciones: la primera con la extensión que re
sulte tener dentro de los' siguientes límites: 
al Norte, "El Callejón"; al Sud, con el Campo 
hasta dar con las cpmbres de! cerro más alto 
donde existe una Cruz; ái Este, propiedad de 
Juan Erazú; y, al Oeste, con el. río Brealito y 
propiedad de doña Mercedes Rioja. En. esta 
fracción queda excluida la casa, sitio y quinta 
de propiedad de doña Mercedes Rioja. ’,2a. 
fracción: Con la extensión que .resulte tener 
dentro de los siguientes límites: al Sud, “El 
Callejón"; al Norte, con propiedad de doña 
Mercedes Rioja; al Este, con propiedad de do
ña Mercedes Rioja y con la tercera fracción: 
de esta finca; y al Oeste, el Río Brealito. 3a.

fracción: Coi} la extensión que resulte tener 

dentro de los siguientes límites: al Sud, pro- 
o 

piedad de doña Mercedes Rioja; al Este y

Norte, .propiedad de do.? Benito Colina; - y al

Oeste, con propiedad de doña Mercedes Rio- ; 

ja y segunda fracción de esta finca ya des

cripta. — Habiendo el Sr. Juez de l9 Instan

cia en - lo Civil 39 Nominación, dictado la co

rrespondiente . providencia 'en la que sita y em- . 

plaza a todos los- interesados, para que dentro 

del plazo de treinta días', comparezcan a este
■ a 

hoy.de
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Juzgado a-hacer valer sus - derechos, bajo aper
cibimiento de Ley. — Lunes y jueves o día 
siguiente, hábjl en caso de feriado, para no
tificaciones en Secretaría. — .Lo que el sus
crito Secretario hace saber ' a sus efectos. — 
Salta, "Abril.‘6 de 1949.. - TRISTAN G. MARTI
NEZ, Escribano. Secretario.

ej 7?4 v) 13/5/49.

:No.»-4711. —: POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose.»presentado.-el Dr, Raúl Fiore Moulés, 
en representación de la señora Josefa ó Jose
fina Varela de Gramajo Gauna y señorita 
Josefina Gramajo, promoviendo juicio de pose
sión treintañal por los siguientes inmuebles 
ubicados en etsa ciudad-, a) un- terreno ubi
cado en la calle Abraham Cornejo.--esquina 
Manuela González dé Todd, encerrado dentro 
de los siguientes límites: Norte, calle Abra
ham Cornejo; Sud: terrenos de Josefina Gra
majo,- Este: - calle Manuela González de Todd 
y Oeste: la misma señora de Gramajo Gau
na y b) Un terreno ubicado en la calle Pe
dro A. Pardo esquina Manuela González de 
Todd, encerrado dentro dé los siguientes lí
mites: Norte: con terreno de la señora Josefa- 
Varela de Gramajo; Sud: calle Pedro A. Par
do; 'Este: calle • Manuela González de Todd y 
Oeste:- terrenos de la misma señorita Gra
majo; el señor Juez de Primera Instancia y 
Ia Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, cita por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "La 
Provincia" y "Boletín Oficial" a los que se 
consideren con derechos en los inmuebles in
dividualizados para que comparezcan dentro 
de dicho término a hacerlos valer. — Lo que 
el suscrito Escribano Secretario, hace saber a 
sus efectos. — Salta, Febrero’ 18 de 1949». — 

‘CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e) 2/4 al-9/5/49. ■

DESLINDE -MENSURA Y

No. 4816 — DESLINDE, MENSURA Y 
' ’ ' AMOJONAMIENTO

Habiéndose presentado el Dr. José María Sc- 
ravia, en' representación de don Manuel »Medi-' 
na, solicitando mensura, deslinde y amojona
miento, de la finca denominada “Lagunitas” ubi
cada-.en esta-Provincia, Dpto. de--Anta, partido 
Río del Valle, comprendida dentro de los si
guientes límites: Este, con propiedad de- tes-, 
lamentaría, de. Paula Palavecino de Suárez; Nor
te, con: terrenos de Francisco M. Suárez; al Sud, 
con el Río del Valle y Oeste, con propiedad de 
Don Luis Peyroti. — El señor Juez de la. Ins
tancia 2a. Nominación - en lo Civi’ Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza «por-- treinta -días-en-.edic
tos que se publicarán ■ en los diarios "Lq Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los ¡-.que 
se consideren con derecho a oponerse, bajo 
apercibimiento de Ley, ordenando qué se prac
tiquen las operaciones por- intermedio dél'Ing. 
“Walter E.-I.erario. ■—'Lunes y jueves o siguiente 
hábil en cas'o -dé feriada Para nótificacione: 
Secretaría.

ett

.ROBERTO' LERIDA — .Escribano-Secretario.

• e)-9/5 al -14/6/49-.

4819,

j-u d i c i:a l
N9 4793. - . -i

EDICTO-DE ‘ DESLINDÉ, MENSURA Y .AMO-i 
JONAMIENTÓ: —' Habiéndose-» . presentado el 
doctor Juan A. Urrestarazu, con po,der suficien- _ 
te del señor Felipe Santiago Robles, solicitan
do deslinde, mensura y amojonamiento de la 
linca denominada "Quebrada .de Rulares" o 
"Potrero de Tillan", ubicada en el Departa
mento ’dg Chicoana de esta Provincia, y .com
prendida dentro de los siguientes límites: Ñor- j 
te, con propiedad" que fue de los herederos de 1 
Don Atanacio Guzmán y río Pulares; Sud, con ¡ 
.propiedad que fué.de Francisco y Domingo i 
Sánchez; Oeste, con propiedad que fué del1 
doctor Benjamín. Zorrilla; Este, con los herede- ¡ el día,miércoies, i5 de'junio de 1949 a horas' 
ros de doña Antonia Arias de Zapata, el señor ' ls ,y en el iOC£jl calle Figueroa esquina 25 de 
Juez doctor Carlos Roberto Aranda,. a cargo ;jnay'o de¡ pueblo de Rosario de ln Fron{eia, 
del Juzgado de Primera "Instancia .y Primera |dónde estará mi bandera venderé a la mejor 
-Nominación en lo. Civil, ha dictado el siguien- loíerta y al ¿onjadQ jos siguientes lotes de te
te auto:-Salta, Mayo 21 1948.-Por .presenta-j
do, por ¡sarte y constituido domicilio legal; ha
biéndose llenado-los • extremos del -Artículo 570 
de .Código de ¡Procedimiento en lo C. y C., 
practíquese por el Perito -propuesto, Ingeniero 
Juan Carlos C.adú, las operaciones de ..aeslin- 
de, mensura y -amojonamiento del inmueble 
individualizado =en la .présentación que .ante
cede y sea previa aceptación del cargo por i 
el perito .que se posesionará del ..cargo en 
cualquier . audiencia y publicación de edictos ! 
durante treinta-días- en los diarios "Noticias y 
BOLETIN OFICIAL,-haciéndose saber.a los lin
deros del "inmueble -la-operación-que se vá a 
realizar y-demás -circunstancias , dispuestas 
por el Artículo 574 ’y del "Gód. de Proc. C.
Para notificaciones- en Secretaría fíjase 
"días lunes y jueves >o subsiguiente hábil 
caso de feriado.. Hágase ... saber . al señor 

1 tendente municipal la iniciación ..de este 
ció. — ARANDA. — Lo que suscrito Secreta
rio hace saber a sus.-efectos. —. Salta, Mayo 

, 24 de 1948. — GARLOS E. FIGUEROA, Escri-' 
baño. Secretario.

-Pór ..ERNESTO CAMPILONGO

. -Jiemaie. de .Diez .lotes de Terreno en’
el: pueblo de-Rosario -;de , la Frontera el 15 

. de Junio de 1949

Con las bases- que en particular 
Se: determinan . ’

Por disposición del Señor Juez de l9 Instancia- 
de.2' .Nominación de ,1a Provincia, y como co- 
irespondiente a la hijuela de Costas deL juicio 

.Testamentario de don José Benigno Posadas.

los 
en 
In- 

jui-

e|4|5 al 9¡6|949.

REMATES JUDICIALES
-.-No.;, 4843 —.'■fEERRENOcCONnCASA-jEN 

.■EMBARCACION-
.JUDICIAL

- —Por J.OSE.JMARIA-'DECAVI
24?de Junio 1949,-a-.horas 17 en Urquiza' 
No. 325

Subasta ordenada por Sr. Juez Civil la.'Nomina
ción en ' el sucesorio de' Pedro P. Abdala.

. BASE. .$.9.000.— _m/n.
•Mide 11.00 x 23.75 y . 26L. 25. -mts, 2., limitando: 
Nor-Este 
lote .-No.
Febrero,

El

trena
IJLote terreno 'en el pueblo de Rosario de 

; la Frontera designado con el N- 83 de la man •
■ zana G del plano de dicho pueblo con exten-- 
I sión de 17.32 metros de frente por 5196 metros 
; de fondo; límites, Norte con los -lotes 82 y 99; 
! Sud, con el lote 84; Este con la calle Tucumán 
! y por el Oeste con el" lote 103 — Catastro N’ 
i 561 — Ease de Venta $ 1.000 .—.

2, Tres lotes de terreno en el pueblo de Ro-, 
sacio de la Frontera, designados con los Nros. 
409, 410 y 411, de la manzana 19 del plano ofi
cial de dicho pueblo, con extensión cada lote 
de 17.32 metros de frente por 34.64 metros de 
fondo. Gon los siguientes -límites: Norte, con las. 
calles Gral. Roca; Sud, con lote, 415; Este, con 
el lote 412 y al Oeste con la calle 9 de’Jülio, 
Catastro Ñ° 1'15.'Base;de Venta-$-550.—.

3) -Un lote de .terreno en; el pueblo de Rosa
rio de la- 'Frontera, designado'con .el N9-412 de» 
la manzana 19 del plano ■oficial del pueblo. 
Extensión 17.32 metros de frente por„.34.64 me- 
tros de fondo. Límites, Norte, con la calle Gral. 

|.Rocá; Sud, con el lote N9 416; Este, con los lo- . 
¡tes’413'y 414 y -Oeste con el lote 411. Catas
tro ••■'Noi~892; -Base de Venta $ '1.100.—.

Dos lotes de terreno en el pueblo de Ro- 
i sario de -la -Frontera, señalados con los Nros. 
¡415 y 417. dé la manzana 19, del plana, oji-v 
cial del pueblo. Extensión de cada, lote’17.32 
metros de frente por 51,96 metros, de fondo. Lí-

■ miles: Norte, con los. lotes .410 y 411; Sud, con 
.ilos lotes Nros. 419 y 421; Este, con los lotes

l'za 416 y 418 y Oeste, con la calle 9 de Julio. Ga- 
lastro1 N9» 947. dé ¡Rosario de la'Frontera. Base 
'de Venta $ 400.—. ■ ' ' ■ <

5) ¡Un--lpte-.de-.terreno en él puéblo de Rosa
rio-de .la; Frontera,-señalado-con el N9 418. dé la 
manzana .19, del plano de dicho pueblo. Exten- i 
.-.ión 17.32 metros de, frente por 51.96 metros 
de .fondo. Límites:' Ñorte, con. él, lote-416;-'Sud,

> con los lotes- 422 y 423; Este, con la calle Tucu- 
| máh y Oeste,‘con el lotes 417. Catastro N9 946

y Nor-Oeste, .con otras fracciones del
3 manzana 23; Sud.Este, calle 20 .de 
y .Sud. Oeste, con la. mitad del lote

No. 4 manzana '23. Es parte del lote No. 3 Man-, , , „ „ „„„¡de Rosario de la Frontera. Base de'Venta $ 200.
¡ ' 6) Un lote de terreno en" él pueblo" de Rosa- 

, Irlo d¿ lá'Frontera, designado con ’el N° ,419-
Sobre el terreno descripto pisa una casa con | ¿(? manzeína. 19 del plano of¡¿aI ds di. 

S.thabitaciones.r-.zqguqn.-; 2-gcileiias, . baño y co-. cho pueblo. Extensión 1732 metros de ¡rento
| por 34.64 metros de fondo,. Límites, Nor-te, sien 
.el lote 417; Sud, pon .lote 420;-Este,., cpn^e] lo
te N*  421 y Oeste con la.c.alle 9. de Julio.. Cn-, 
tastro N9 467 de' Rosario de la Frontera. Base

zana 28.

ciña, .materilaes 'cocidps, pisos mosaico, techos 
t

'tejuela y zinc.

En eluacto.r20:o/o = -Comisión. al comprador-. \ - •
■ e) 13/5 al. 21/6/49.

de Venta. $ -150.

7) . Un lote- de no en el pueblo de.Re.

fu%25c3%25a9.de
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lío de la Frontera, señalado con el N9’420 de 
la manzana 19, del-.-plano de dicho pueblo. Ex
tensión 17.32 metros de frente por 34.64 metros 
de fondo. Límites: Norte, “con el lote 419, Sud,

con la callé Alberdi; Este, con el tote N9 421 
Y Oéste con-la calle 9 de Julio.. Catastro N9 1259 
de Rosario de la’ Frontera. Base de Venta 
$ 20Ó.—. .

En el acto del remate se oblará él 25 % co
mo seña y cuenta de precio. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Para mayores 
datos al suscripto. ERNESTO CAMPILONGO. 
Martiliero.

e|10|5 al 15J6|49

No. 4813 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

El viernes 27 de mayo del corriente año a 
las 17 y 30 horas en mi escritorio Alberdi 323 
venderé sin base dinero de contado las accio
nes y derechos que corresponden a doña Jua
na Julia Villalba de Cabezas en el juicio "Su 

casorio de don Juan Larrahona. — Comisión 
de arancel a cargo del comprador. — Ordena 
Juez de la. Instancia 2a Nominación en lo 
Civil Dr. E. Michel. — Juicio: "Ejecutivo Anto
nio Forcada vs. Juana Julia Villalba de Cabezas.

MARTIN LEGUIZAMON '
Martiliero Público

e) 9 al 27/5/49.

N» 4784. t
Por ALFREDO RODRIGUEZ 

JUDICIAL
Urna casa es esta ciudad calle Córdoba

N’ 183 ai 187
'BASE S 12.580.—

El día 12 de mayo a hoj-as 20, en mi escrito
rio . calle Urquiza N9 617, venderé dinero de 
contado y con la base de DOCE MIL QUINIEN
TOS PESOS, o sea la avaluación fiscal, una 
casa ubicada en esta ciudad' en la calle Cór

doba N9 183 al 187, con una extensión de 10.30 
mts. de frente por 40 mts. de fondo, compren
dido dentro de los siguientes límites: Norte: 
Dr. José M. Saravia; al Oeste, con la calle Cór

doba; al . Sud, con< doña Agustina Arias de 
Klix y al Oeste con tos herederos de doña 
Benjamina Figueroa de Figueroa. — En el ac
to del remate veinte por ciento del precio de 
la venta y a cuenta del mismo. Comisión de 

arancel a cargo del comprador. Ordena el 
Juez.'de 1a. Instancia y 2a. Nominación en lo 
Civil' Dr. Ernesto Michel Ten "Juicio Ora. Di
visión de condominio CATALINA. ARAOZ vs.. 
LAURA ARAOZ DE MURUA Y FANNY ARAOZ. 
ALFREDO RODRIGUEZ, Martiliero Público.

e)29¡4 al 16)5)49

No. 4774.
judicial :

POR ERNESTO CAMPILONGO
Remate de' ut» Camión marca "Chevrolet"

' ' SIN BÁSE'
Por disposición-del seño^uez.-de’.Comerci;-

7 como correspondiente aí^juicio "Embargo 
Preventivo" seguido por Amado Ndzra' con-

' SAlJSt MAYO 14 DE 1949

ira de José A. Pulita, ei día viernes 11 de máy-: 
dé 1949, a horas 17, .en el local de la Confite 
ría y Bar'"Los .Tribunales", caito Mitre'esquió.: 
fti'/a'davia,. remataré SIN BASE y al contado Un 
Camión marca "Chévrolet", motor.No. 3921'177’ 
2.616441 señe 1.102,'modelo 1939.

En buen estado dé uso. Él camión se • 
cuéntfó en el pueblo de "Tártagal", -fen po.L:.: 
del depositario judicial señor Nazra.

i En el acto se dbonará el 20o/o como seña 
[y cuonta.de precio. Comisión 5 o/o cargo coi.: 
I piador.
j Ernesto Campilongo
i e) 26/4/ al 12/5/49. Martiliero

RECT1FICACION DE PA51TIDA
N? 4831 — EDICTO

RECTIFICACION DE PARTIDAS. — En el 
Expediente N9 10.308)48, caratulado: "Chaya 
Delfín y Ana Fidani de — Ord. — Rectifica
ción de Partida" que se tramita por ante este 
Juzgado de I9 Instancia en lo Civil, Tercera 
Nominación, a cargo del Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, se ha dictado sentencia cuya parte 
pertinente dice: "Salta, febrero 21 de 19491 .. 
FALLO: Haciendo lugar a la demando en te
das sus partes. Ordenando en consecuencia 

la rectificación de las siguientes partidas: 19J 
De matrimonio de Ana María Fidani con Del
fín Chaya, acta N9 1.179, de fecha 29 de mar
zo de 1933, registrada a tos folios 206)207 del 
Tomo 53 de Salta — Capital, en el sentido 
de dejar establecido que( el verdadero nom

bre de la contrayente es Ana Fidani supri
miéndose el de "María". — 29) de nacimien-( 
to de Normando Hugo Chaya, acta Nt 499, 
de fecha 4 de abril de 1936, registrada al fo
lio 275 del tomo 111 de Salta — Capital. — 39) 
De nacimiento de Delfín Humberto Chaya, ac- 
'ta N9 2.209, de fecha 22 de diciembre de 1941, 
registrada al folio 248 del Tomo 149‘ de Salta

— Capital; ambas en el sentido de dejar es
tablecido qué el verdadero nombre de su ma
dre es "Ana Fidani", suprimiéndose en con
secuencia el nombre de . "María ' — Oportu
namente dese cumplimiento - a lo dispuesto 
por el art. 28 de la Ley 251. Oficíese al señor 
Director del Registro Civil, con transcripción 
del presente a los efectos ae su toma de ra
zón la que se hará libre de derechos en vir

tud de haber sido tramitad: con declarato
ria de pobreza. — Cópiese, notifíquese y ar
chívese. — ALBERTO E. AUSTERLITZ" — Lo 
que el suscrito Escribano Secretario hace sa
ber a los interesados por medio del presente 
edicto. — Salta, mayo 1 ae 1949. — TRISTAN
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

• elJ2 ai 20i5|49.

N9 4830. — EDICTO. — En, el juicio caratu
lado "Garay, María Luisa Cap.-ini de vs. Fis
cal Judicial — Ordinario ‘Rectificación de par
tida", el señor Juez de Primera Instancia y 
Tercera Nominación en 1o Civil, Dr. Alberto

E. Austeriitz, ha dictado la siguiente sentencia, 
cuya parte dispositiva dice: "Salta,, mayo 3' 
de 1949. — Y Vistos .... Por ello. Fa'lo: Ha
ciendo lugar a la demanda. Ordenando en 

) consecuencia, el cambio de nombre del Acta
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• N9 713, de fecha 7 de agosto de 1'907, registra" 
da al folio 86 del tomó tres de Orán, pertene
ciente a doña "Figuración", en el sentido de 
cambiarlo por el de "María Luisa”.

Consentida que sea, dése cumplimiento a 
lo ■ dispuesto por el art. 28 de la‘Ley 251. —- 

j Oportunamente, oficíese al ‘Sr. Director del Re

gistro Civil, con transcripción del presenté a 
los efectos de su toma de razón. — Cópiese, 
notifíquese, repóngase Y archívese. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario;

■ . : . e|12 al 20|5|49.

No. 4810 —EDICTO 
RECTIFICACION DE PARTIDAS. — En el expíe. 
No. 17.374/49, caratulado: “Ord. — Rectifica
ción de partidas, s/p. ANDRES KLESZYK v TE-’ 
SUS LAURA ORTIZ DE KLESZYK" que se tra
mita ante este Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil, Segunda Nominación, a cargo del 
Dr. Ernesto Michel, se ha dictado sentencia, cu

ya parle pertinente dice:" ... FALLO: Haciendo 
lugar a la demanda y ordenando en consecuen
cia-las siguientes rectificaciones:. I. — Acta No^ 
592 de fecha 10 de febrero de 1934, cte. a fs. 
142 al 143 del Tomo 10 de Matrimonio de Ge- , 
neral Güemes, Dpto. de Campo Santo, dejan
do establecido que el verdadero apellido del 
contrayente y de su padre, es KLESZYK y nó 

Kleszyx como por error se consigna. II. — Acta 
No. 1.076 de fecha 3 de agosto de 1935, de 
nacimiento de Laura Bernarda Klesyk, inscripta 
por !folio 424 del Tomo 107 de Nacimientos de 
Salta — Capital, en el sentido de dejar esta
blecido que el verdadero apellido de la ins
cripta, como el de su padre y abuelo por lí
nea paterna es KLESZYK y - nó como por error 
se consigna.

COPIESE, notifíquese, dése cumplimiento a lo 
dispuesto por el art. 28 dé la Ley 251. — Fecho 
líbrese al Sr. Director del Registro Civil para’ 
su cumplimiento, 1o que deberá efectuarse, libre 
de derechos por haber sido tramitado el presen- 

de juicio con carta de pobreza a favor de los 
recurrentes y por el Sr. Defensor de Pobres. 
Oportunamente archívese. — Hagase entrega 
bajo recibo de la libreta de enrolamiento agre

gada a fs. 5. — ERNESTO MICHEL.
Lo que el suscrito Escribano Secretario hace1 

saber a los interesados por medio del presente 
edicto.

„ Salta, Mayo 6 de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

e) 9 al 17/5/49.

No.‘ 4809 — EDICTO .
RECTIFICACION DE PARTIDAS. — En el expe
diente No. 17.171, año 1949, caratulado: "Ord. 
Rectificación de Partida de nacimiento' de SE-

GUNDA ELEUTERIA NARVAEZ", que se tramita’ 
por ante este Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil, Segunda Nominación, a cargo del 
'Dr. Ernesto Michel, se, ha dictado sentencia,

cuya parte pertinente dice: "... FALLO: Ha
ciendo ¡lugar a la demanda, y en consecuencia, 
•ordeno rectificar el acta No. 236 Ir de fecha 21 t t

de. febrero d’e’1917, de' nacimiento de Segunda: 
Eleuteria Narbas, inscripta al folio'^248 del To- 

) mó 4 de nacimientos de Rosario de la Frpn-

motor.No
cuonta.de
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nrismo, si los,socios -lo creyeran necesario, ,ins-, 
talar aserraderos o fábricas como así también 
comprar, vender, hipotecar, prendar y arrendar 

toda clase de bienes, muebles, inmuebles y se
movientes. — TERCERA: El capital social está 

constituido por la suma de trescientos mil. pesos 
moneda nacional, aportados por los socios en 

partes iguales y en la siguiente forma:'el so
cio señor Luis-Esteban Langou, aporta los bos
ques y- maderas existentes en las fincas "La 

•'Florida", é "Isla de Carrasco", ubicadas en el 
departamento de San Martín, de esta Provincia 

de Salta, equivalente su- valor a sesenta mil 
pesos moneda nacional y la explotación deberá 
hacerse durante cinco años, un tractor marca

"Breda", con guiñee y demás accesorios, equi
valente en ochenta mil pesos moneda nacional 
'y el saldo, en dinero efectivo, de diez mil pesos 
moneda nacional, que es aportado y comproba

do mediante una boleta de depósito a la orden 
de la Sociedad, del Banco de la Nación Argen
tina, Sucursal Salta, que ha tenido a la visto 
para este acto, dé lo que doy fé; y que hage 

entrega a la Secretaría del Registro Público do 
Comercio; y el socio señor Luis Raúl Langou. 

aporta los ciento cincuenta mil pesos monede 
nacional en elementos de trabajó, maderas lis
tas para la venta y estacionadas en' la playa 

de Orán en cargaderos y montes, cuyo deta 
'lie e inventario las partes.manifiestan conocer 
Dicho capital está dividido en trescientas cuo 
tas de un mil pesos moneda nacional cada

una y correponden ’a los socios por partes igua-' 
les, es decir ciento cincuenta cuotas, de un mil 

pesos moneda nacional cada una, a cada una 
. de los componentes de esta Sociedad. CUARTA: 
La dirección y administración de la Sociedad.

' será ejercida conjunta, separada o alternativa- 
' mente, por los dos socios con el carácter do 
Gerentes. — La firma social adoptada será usa

do'para todas las operaciones sociales y en 
esta forma: - “Luis Langou, Hijo y Compañía, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada", segui

da de la firma autógrafa individual del socio 
interveniente con la prohibición de comprome

tería en especulaciones extrañas al giro social 
ni' en negociaciones ajenas al su objeto, ni en 
fianza, garantías o avales a- favor de terceros, 

tanto la firma social como la particular de lo.; 
socios,- comprendiendo el mandato para admi

nistrar además de los negocios que forman el 
objeto de la Sociedad, los siguientes: a) Ad

quirir por cualquier -título Oneroso o. gratuito, ■ 
toda clase de bienes, muebles, inmuebles, y

-semovientes y gnajenarlos a título oneroso o 
gravarlos con derecho real de prenda comer

cial, industrial, civil ó agraria, hipotecar y cual
quier otro derecho real,- pactando en cada caso 

de adquisición, o enajenación el precio y for

ma de pago e. intereses de la operación, y to
rnar o dar posesión de los bienes, materia del 
acto ó- contrato.-—-b) Ejercer la representación

lera, en el sentido de dejar establecido que 
los , verdaderos nombres del padre de la ins
cripta son NICOLAS SEGUNDO NARVAEZ y 
de' la nacida Segunda Eleuteria NARVAEZ y 

no como .erróneamente se ‘consigna en dicha 
■acta. — Cópiese, notifíquese, dése cumplimien

to a lo dispuesto por el art. 28 dé la Ley 251, 
a cuyo efecto líbrese' oficio al Sr. Encargado 
de la Oficina del Registro Civil de Rosario de 

la Frontera acompañándose él edicto respecti
vo. Cumplido, líbrese oficio al Sr. Director Ge
neral del Registro Civil, para la toma de rdzón 

en los libros correspondientes, lo que deberá 
efectuarse libre de 'derechos por haber sido 
tramitado este juicio por el- Sr. Defensor de 
Pobres y con- carta de pobreza a favor de la 

recurrente. — Hágase entrega dé la documen
tación de .fs. 5/6 bajo recibo y ARCHIVESE. I 
E. MICHEL.

Lo que el suscrito Escribano Secretario haae 
saber a los interesados .por medio del presen

te edicto.
Salta, Mayo 6 de 1949.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
e) 9 al 17/5/49.”

CONTRATOS SOCIALES
No. 4841 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU
MERO CIENTO CUARENTA Y TRES DE CONS
TITUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILI

DAD LIMITADA. — En esta ciudad de Salta,. 
Capital de la Provincia del mismo nombre, Re
pública Argentina, . a los dos días del mes de 

mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, an
te mí, Escribano de Registro y testigos que al 

final se expresarán y firmarán, comparecen: los 
señores LUIS ESTEBAN LANGOU, que acostum
bra a firmar "L. E. Langou", casado en prime

ras nupcias, con Eudoxia Alurralde de Langou,. 
y LUIS RAUL LANGOU, que acostumbra a firmar 
"L. R. Langou", soltero, ambos argentinos, ma

yores de edad, .hábiles, domiciliado^' el prime
ro en la ciudad de Buenos Aires y' el segundo 
en la ciudad de Orán, dé lo que doy íé; y dicen:

• Que . han convenido en celebrar una ’ sociedad 
de responsabilidad limitada, de acuerdo a lar: 
condiciones que establecen las cláusulas si

guientes: PRIMERA: 'Queda'constituida entre los 
comparecientes nombrados una Sociedad do 
Responsabilidad Limitada, la que girará bajo 

la razón social de "LUIS LANGOU, HIJO Y COM 
PAÑIA, SOCIEDAD. DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA", con domicilio en la ciudad de Orán, 
Capital del departamento del mismo nombre

I ,
de esta' Provincia, y su duración será de cinco 
años,- con opción a otro período igual, a contar 
desde el primero de enero de mil novecientos 

cuarenta y nueve, fecha d la cual se retrotraen 
las operaciones sociales:-SEGUNDO: La Socie
dad tendrá por objeto,-la explotación- de bosques 

y todo negocio a fines a la madera,. pudiendo 
extender sus operaciones a todo el territorio 
de la República y al extranjero, pudiendo así 

legal de la Sociedad en todos sus» actos. — c) 
Constituir depósitos de dinero o valores en los 
Bancos y extraer total o parcialmente los de
pósitos constituidos a nombre de la‘Sociedad. 

ante_s o durante la vigencia de este contrato.
d) Tomar dinero prestado a interés de los-esta
blecimientos bancarios o comerciales o de par-

1 ticulares, especialmente de los Bancos estable
cidos en plaza y del Banco Hipotecario Nacio
nal, con sujeción a sus leyes, Y reglamentos, 
y prestar fiinero, estableciendo en uno y otro 

caso la • forma de pago y el tipo de interés.
e) Retirar de las oficinas de Correos y Teleco- . 
municaciones la correspondencia epistolar y 

telegráfica de la Sociedad; recibir las merca
derías y paquetes consignados a nombre de 
la Sociedad, a' su orden, o a nombre de otrc-i 

y celebrar contratos de seguros y fie lamentos
f) Intervenir en asuntos de aduanas, marina, 
aviación, Impuestos Internos Impuestos a lo:: 

Réditos, etcétera, prestando declaraciones, es
critos, solicitudes, parciales, conocimientos y 
manifiestos. — g) Librar, aceptar, endosar, des

contar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier modo -letras de cambio, cagares, va

les, giros, cheques u otras obligaciones y do
cumentos de .crédito público o privado, con o 
sin garantía hipotecaria, prendaria o personal.

.11) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
en pago, novaciones, remisiones o quitas de 
deudas. — i) Constituir y aceptar derechos rea

les, y. dividirlos; ' subrogarlos, transferirlos y. 
cancelarlos total o parcialmente. — j) Compare-., 
cer-en juicios antes los'Tribunales de cual-, 

quier fuero o jurisdicción por si o por medio de 
'apoderados,, con facultad para promover o con
testar demandas de cualquier naturaleza, de

clinar o prorrogar jurisdicciones, poner o ab
solver posiciones y producir todo, género de 
pruebas e informaciones, comprometer en ár- 

bitros o drbitradores, transigir,«renunciar al ae- 
rechó dé apelar o a prescripciones adquiridas» 
interponer, o renunciar recursos legales. —. K) 

Percibir cualquier suma de dinero o valores y 
‘otorgar recibos o cartas de pago. — 1) Con
ferir poderes generales o especiales y revocar

los. — m) Formular protestos y protestas. —.n) 
Otorgar y firmar los instrumentos públicos o 
privados que fueren necesarios para .ejecutar 

los actos enumerados o relacionados con la ad
ministración social., — o) Convocar y asistir 
a las asambleas ordinarias o extraordinarias, 

y proponer y someter a su consideración cuan
to crea oportuno, y cumplir y hacer cumplir las 
resoluciones que las Asambleas adopten-. — r.-l 

Establecer y acordar los servicies y gastos de la 
administración con facultad para designar y re
novar- al.personal, fijando sus facultades, deber 

res. y sueldos, p.,r.eiribuci,ónes, q) Practicar o 
hacer practicar los. balances y memorias que de

ben presentarse a las, Asambleas. — El detalle 

dé facultades que anteceden- es simplemente 
enunciativo y n,o. restrictivo,-pudiendo. en, con*

i
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los I te las restantes,, contado el término desde

•él día en que-la Sociedad, -haya sido notificada Sigue a la escritura, número ciento- cincuenta 
de su resolución en t forma auténtica, recóno-fy dos qüe.-termina al folio quinientos .cincuenta 
ciándoseles el cinco por ciento de interés, anual 
y reservándose la Sociedad el derecho de. can-' 
celarles su haber ante dé las fechas fijadas, 
«m cuyo caso, cesará el irite.rés-aludido.-—.DE
CIMO PRIMERO: Si resolviendo los herederos

sec.uencia, pada gerente, practicar todo: 
actos y gestiones- necesarios para el '-amplio 
ejercicio dé sus funciones, con la sola excep
ción -de que para vender, hipotecar o disponer 
de cualquier modo de los. inmuebles que la So
ciedad tuviere p pudiere tener én lo sucesivo, 
será necesario la firma de los dos socios. — - 
QUINTO; Los socios tendrán una retribución
mensual de mil pesos moneda nacional cada continuar en la Sociedad, no fueren admitidos

nueve rali, -quinientos? cuarenta y ' cinco, -—

de cada 
los socios 
del cinco

" Fondo

uno, que se imputarán a gastos generales. — 
SEXTO: En el nj.es de .diciembre de cada año 
se practicará un balance general del giro so
cial, sin perjuicio de los balances de compro
bación mensuales de saldos y números. — De 
las utilidades realizadas y Líquida.- 
ejercicio anual, se distribuirán entre 
por partes iguales, previa deducción 
por ciento para la formación del
de Reserva", cesando esta obligación cuando 
alcance este fondo al diez por ciento del capi
tal: y de otro cinco por ciento para un fondo 

previsión destinado a cubrir las exigencias 
de la ley once mil seiscientos cuarenta y cin
co. — Las pérdidas serán soportadas por partes 
iguales y si afectan al capital, serán compensa
das con las utilidades. de futuros ejercicios. 
Las gratificaciones serán facultativas de los 
r ocios y por ningún concepto obligatorias. — 
.las utilidades que correspondan a los socios 
en cada ejercicio solo podrá ser retirado por 
estos, en la oportunidad y proporción que se 
establezca en la reunión anual de los socios. 
Las utilidades que por 'tal razón o voluntaria
mente no fueran retiradas por los mismos, se 
llevarán a cuentas especiales denominadas 
"Ganancias Acumuladas", cuyos saldos goza
rán del cinco por ciento de interés anual que 
comenzará. a computarse un año después de 
la constitución de esta sociedbd. — SEPTIMO: 
En cada balance anual, los muebles, útiles, 
máquinas e instalaciones de la sociedad, so
portarán un descuento del cinco por ciento de ¡ cia, que durante la existencia de la 
mu valor, o más.si el. deterioro fuese mayor. 
OCTAVO: En caso de disolución de la Socie
dad, se resolverá entre los socios en que forma 
se liquidará,, siempre que no contrarié las dis
posiciones de 
renta y cinco

por el otro socio,' el haber de su causante les 
será abonado en los mismos plazos y condicio
nes establecidas én las cláusulas anteriores.DE- 
CIMO SEGUNDO: Las cuotas (de capital y utili
dades, correspondientes al socio fallecido, cu
yos herederos no continúen en la Sociedad 
sea .por decisión de retirarse o sea por inad
misión, serán adquiridas por el -otro socio o 
por un tercero en el orden citado, y salvo el 
derecho de la sociedad, de aceptar la trans
ferencia a favor de este último. — DECIMO 
TERCERO: El capital y utilidades correspon
dientes al socio fallecido se determinará a Jpase 

I del último balance practicado con anterioridad 
al Jallecimiento, sin obligación de hacer un nue
ve balance. — A este fin se acreditarán a la 
cuenta capital del socio pre-muerto, tantas duo- 

í 'décimas partes del importe de utilidades ob- 
: tenidas de acuerdo al último balance, cuantos 
■ hayan sido los meses que hubiere vivido des- 
! pues del mismo; pero como0 mínimo se compu- 
i larán seis meses, contándose integramente el 
! mes en que se produjo el fallecimiento. —. DE- 
¡ CIMO CUARTO: En caso de incapacidad física 
; permanente de uno de los socios gerentes, du- 
¡ rante más de tres años, cesará este en sus fun- 
, ciones como tal, pero percibirán el cincuenta 
• por ciento de la retribución establecida en -el 
! artículo quinto por el término de cinco años
mgs, con imputación a gastos generales. — DE
CIMO QUINTO: Toda duda, cuestión o diferen-

■y siete del protocolo de esta Escribanía de Re
gistro, a mi cargo, correspondiente al año-en 
curso, de todo ló cual doy fé. — Sobrerraspa- 
do: L. y Com—Breda—Valen. — L.E. LANGOU.
1. R. LANGOU. — B. M. Fernández, -r- A; Syl- 
vester. —: HORACIO B.- FIGUEROA. — Hay un 
sello y una estampilla. -

el 13 al 18/5/49.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

No.4842 — AVISO COMERCIAL

Por escritura de fecha 10 de. mayo de 1949 
ante el escribano don Carlos Figueroa,. se ha 
disuelto y liquidado la Sociedad que giraba en 
esta plaza de "J. Berbel y Cía." . dedicada, al 
ramo de Almacén, compra y venta de merca
derías al por mayor y menor, citándose a sus 
acreedores para, que dentro 'del término de 30 
días hagan valer sus derechos, ante el ‘ex-so- 
cio Señor Juan Berbel con domicilio calle San 
Martín No. 830 de esta Ciudad.

e) 13 al 18/5/49.

No. 4823 — DISOLUCION DE. SOCIEDAD

De acuerdo • a lo dispuesto por el art. 429 
del Código de Comercio', se hace' saber que 
la Sociedad Comercial'.-Colectiva "Nazer y
Quinteros", formada por los señores Domingo 
Nazer y Wqldino Quinteros, con domicilio eñ 
Pocitos, departamento de Orán, que tenía por J

objeto el comercio de compra-venta de fru

dad, 'disolución o liquidación llegue a

tarse entre los socios o sus herederos o

Socie-

susci-

repre

NOVENO: En

de los socios.

tos del país y ramos generales, ha' quedado

disuelta de común acuerdo entre 'ambos so

cios. por retiro del señor Quinteros, quien re

la ley once mil seiscientos cua- 
y las del Código de Comercio.

caso de fallecimiento de alguno

los herederos podrán reemplazar

<a su causante, teniendo un plazo de seis me

ses, contados desde el día del fallecimiento,

para resolver su continuación o retiro de la

Sociedad, reservándose esta el derecho de ad

misión o rechazo que se resolverá de acuerdo

a lo ispuesto por la Ley once mil seiscientos

cuarenta y cinco. — Si fueran admitidos los

herederos del socio fallecido, deberán unifi

car su representación. — DECIMO: Si los here'-

deros resolvieran no continuar en la Sociedad,

el haber de su causante les será abonado en

diez cuotas semestrales, dividido proporciónal-

sentantes, será resuelta por árbitros amigables,

componedores, nombrado uno por cada parte

disconforme, tos cuales designarán un tercero

para el caso de discordia, pero cuya nombra-

cibe

dose

sa parte de capital y utilidades,, hacién-

cargo del activo y pasivo del negocio-

el señor Nazer.
e) 10 al 14/5/49.

mente -al capital aportado, mas 
e

cios acumulados, venciendo la

los benefi-

primera -cuo-

ta. a los . seis meses y así ’ sucesivamen-

miento se hará antes de entrar a conocer de la 

cuestión sometida a su desición y cuyo fallo 

será inapelable. — Bajo las bases y condiciones 

que anteceden las partes dejan formalizado este 

contrato de Sociedad de Responsabilidad Limi-' 

tada a cuyo cumplimiento se obligan con arre

glo a derecho. —- Leída y ratificada firman los 

otorgantes de conformidad, juntamente con los 

testigos del acto don Benito M. Fernández, y
o

don Adolfo Syivester, vecinos, hábiles, mayo

res de edad, de mi conocimiento personal, de 

lo, que doy fé. — Redactada en seis sellos fis

cales de un peso, válidos para el año en curso 

de numeración correlativa, números: del cuaren

ta y nueve mil quinientos cuarenta, al cuarenta

LICITACIONES PUBLICAS

'N' '4820.
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS |

Y OBRAS PUBLICAS « 1
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA ' !

Y URBANISMO ¿

LICITACION PUBLICA

En virtud a lo dispuesto por Resolución N’

77|49 J de la Junta Administradora de-la Caja.

de Jubilaciones y Pensiones, llámase. a Licita

ción Pública para el día 28 de Mayo a horas
Z . -

10, para la construcción de -un edificio para

Sede de la Institución y'Renta en'los terrenos /

de propiedad de la misma sito en España N*' ' -y

750 de esta Ciudad.
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Las' propuestas • deben consignarse a la Di
rección General- de Arquitectura, silo en Mitre 
N9 695 de esta Ciudad, en sobre cerrado y la
crado, .acompañando boleta de depósito de 
Contaduría .General, equivalente al 1% delpre 
supuesto oficial, en un todo de acuerdo a la 
Ley N9 941 de • Contabilidad y Ley N9 968 de 
Obras Públicas dé la Provincia, los- que serán 
abiertos en presencia del señor Escribano de 
Gobierno y de los interesados que concurran 
al acto.

Los pliegos de Bases y Condiciones deben 
solicitarse al Banco Provincial de Salta, previo 
pago de la suma de $ 70 m|n., y consultan)» 
a la Dirección de Arquitectura. ’

Salta, 5 de Mayo de 1949.
Ing. WALTER ELIO LERAHIO

Director General de Arquitectura y Urbanismo 
SERGIO ARIAS

Secretario Gral.- de Arquitectura y Urbanismo 
e|10 al 28|5|49

No. 4811 — LICITACION PUBLICA

(PRORROGA)

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO

Llámase a Licitación Pública para el día 19 
de Mayo de 1949 a horas 10, para la contrata
ción de las siguientes obras:
CONSTRUCCION DE UN INVERNACULO Y CER
COS, en la Escuela de Manualidades de Salta, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de $ 15.997,80 m/n. .
AMPLIACION ESCUELA DE MANUALIDADES, 
de General Güemes la. etapa de construcción, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de $ 34.773,57 m/n.
AMPLIACION ESCUELA DE MANUALIDADES
DE METAN, 2a. etapa’ de construcción, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de 5 
51.051,14 m/n.

x CONSTRUCCION ESCUELA DE MANUALIDA- 

DES, en la localidad de Orán, cuyo presupues

to oficial asciende a la suma de $ 169.159,23 

m/n.

Las propuestas deben consignarse a la Di

rección de Arquitectura y Urbanismo, sito en 

Mitre No. 695 de esta Ciudad, por el conjunto 

de . obras a ejecutar o por cada una, las que 

deberán presentarse en sobres cerrado y lacra

do, acompañando boleta dé depósito de Teso

rería General, equivalente al uno por ciento 

del presupuestó oficial de cada obra, de acuer

dó a lo establecido por la Ley No, 941 de 

■Contabilidad y Ley No. 968 de Obras Públicas 

de la Provincia, cuyos sobres serán abiertos 
por el señor Escribano de Gobierno, en pre
sencia de los interesados que concurran al acto.

Los’ pliegos de Bases y Condiciones, deben 
solicitarse al Banco Provincial de Salta, y con
sultarse en la Dirección General de Arquitec

tura y Urbanismo y en la Intendencia ’de los 
respectivos Pueblos.

. SALTA, 3 de Mayo de 1949.
SERGIO ARIAS
Secretario Gral. de ’ ‘
Arquitectura y , ‘

Urbanismo
Ing. WALTER ELIO LERARIO 

• Director Gral. de
, Arquitectura y

Urbanismo- 
e) 9 al 19/5/49.

x oooOO —OOooo
NOTA: Se avisa a los Señores Contratistas 

que la presente licitación se prorroga 
para el día 23.de Mayo a horas 10.—

calle 
suma 
en la

lo es-

LICITACIONES PRIVADAS
N9 4835. DIRECCION GENERAL DÉ TURISMO

Llámase a licitación privada para provisión 
de una camioneta o rural con destino a Direc

ción General de Turismo.
' Las propuestas se recibirán en Dirección Ge

neral de Suministros, calle Buenos Aires 177, 
hasta el 20 del corriente a horas 10.

Salta, mayo 7 de 1949.
BERNARDO E. VÁZQUEZ

Director General de Turismo
' e|12 al 17)5)49

ADMINISTRATIVAS

No. 4822 — EDICTO
f De qcue-do con lo establecido en el A:i. 

350 del Código de Aguas, se hace sabor 'c Jos 
interesados que se ha presentado ame esta 
Administración General de Aguas de Scr.a él 
señor Luis Patrón Costas solicitando en expe
diente No. 5191)48 reconocimiento de- rmccsión 
de agua pública paró regar su propiedad de
nominada "Fincas Lor Alamos y El Retiro", 
ubicada en San Miguel y Olmos, departamen
to de Cerriles.

Por Resolución No. 415 del H Consejo de 
la A. G. A. S., el reconocimiento que -se 
ti amita es para un cudal de 208 litros por se
gundo a derivar del Río Arenales con carác
ter temporal y permanente, para irrigar en 
dichos inmuebles una superficie aproximada, 
de 821 hectáreas.

' La presente publicación vence el día 28 ce 
mayo de 1949, 'citándose a las personas que sé 
consideren afectadas por el derecho que ,se so
licita, a hacer valer su oposición dentro de los 
treinta- días de su vencimiento.

SALTA, 9 de mayo de 1949
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
e) 10 al ’28)5)49.

. ..........................................JUMII •»■* *■»«■■■  I I.........■'«»

N9 4747- .
M. E., F. y O. P.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
• DE SALTA !

— Licitación Pública N9 3 — >
En cumplimiento de lo dispuesto -por ! 

Resolución N9 378 dictada por el H. Con
sejo con fecha 6 de Abril próximo pasa- i 
do, llámase a Licitación Pública para la | 
ejecución de. la obra N9 84 "Embalses, ¡ 
obras de Tomas - Desarenador y Canales 
de Riego en Coronel Moldes" y cuyo pre- I 
supuesto oficial asciende a la suma de i 
$ 932.918,86 m[o. (NOVECIENTOS TREIN- | 
TA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECIO
CHO PESOS CON 86)100 M|NACIONAL).

Los pliegos correspondientes pueden 
.solicitarse en Tesorería de la Administra- , 
ción General de Aguas de» Salta, 
Caseros N9 1615 previo pago de la 
de $ 70:— y consultarse, sin cargo, 
misma.
Se hace constar que de acuerdo a

tablecido en el Pliego General de Con- I 
diciones, los Contratistas que se presen- l 
taren, en esta licitación pública, deberán ¡í 
formular sus propuestas ’ en forma simul- i 
iánea, es decir para que su pago sea l 
atendido medíante una certificación co- , | 
mún, esto es, en efectivo y/o por la emi-. I 
sión de Letras de Tesorería reemplazables i 
en su oportunidad con fondos de la Ley 
770 ó en su defecto con fondos hidráulicos 
imputados a las "OBLIGACIONES HI
DRAULICAS DE LA PROVINCIA DE SAL
TA" (Ley 775), quedando supeditado es
te Consejo a' optar por la forma que más 
convenga a los intereses de la ejecución de 

Ila obra de referencia.
Las propuestas deberán ser presenta

das hasta el día S de Junio de 1949 ó si- " 
guíente si fuera feriado, a las 9 horas 
en que serán abiertas en presencia dei 
señor Escribano de Gobierno y de los 

i concurrentes al acto.
La Administración General.

j e|ll|3 al 6|6|49.

No. 4780 — EDICTO:
En cumplimiento del Art. 350 del Código d? 

Aguas, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas de Salta el señor Emilio Espel- 

tá, solicitando en expediente N9 366)49 olorga- 

miento de concesión de uso del agua pública 
V ■!

para irrigar sus propiedades denominadas "La 

Peña" "El • Triángulo" y "Campo Largo”, ub:- 

cadas en el departamento de Orán, catastros 

N9 537. ;.

' Por resolución del H. Consejo de A. G. A. 

S., el otorgamiento que se tramita sería para 

un caudal de 950 litros por segundo a derivar 
del Río San Francisco, con carácter temporal 
y eventual, para irrigar una superficie de. 1900 
hectáreas.

■ La presente publicación vence el día 16 de 
mayo de 1949, citándose a las personas que- se 
consideren afectadas por el otorgamiento qUe 
se solicita, a hacer valer su oposición dentro' 
de los treínlaidíqs de su vencimiento.'Salla, 28 
de abril de 1949.

Administración General de Aguas de Salla. 
e|29[4 al 16¡5|4S, •
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